
)R -- Estudios e Irtvestigación
CONSULTOR INDEPENDENTE secretariade ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:HERRERA MANOSALVASANACRISTINA

2edula de identidad: 1720075421
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 4 DICIEMBRE 1988
4.- Estado civil:SOLTERA
5.- Ocupación: ESTUDIANTE
8.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 54 N° Lote 6 Superficie: 121 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitoque compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del afio de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, CESIÓN FAMILIAROTORGADA EL 23 DE JUNIO DEL 2010

QuitoD.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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NOTARÍA VIGÉSIMO SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

CESIÓN DE DERECHOS DE LOTE DE TERRENO

QUE OTORGA: TOBIAS MANOSALVAS ARIAS Y SRA.

A FAVOR DE: ANA CRISTINA HERREÑMANOSALVAS

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI 2 COPIAS K.A.

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano y Capital de la República del

Ecuador, el día de hoy, MTERCOLES veintitrés de juniodel año dos mil diez,

ante mí Notatio Vigésimo Segundo del cantón QuitoSuplente, doctor Fabián

Eduardo Solano Pazmiño, comparecen libre y volun ame te por una parte,

en calidad de CEDENTES,los cónyuges seño s TOBI MANOSALVAS.

ARIAS y MARIA MANUELA , por su: topios y personales

. derechos y por otra parte, en calid de ARIA, la señorita ANA

STINA HERRERA SALVAS, de estado civil soltera, por sus

p ios y personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad

untoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,
egalmente capaces, a quienes de conocerles doy fe por haberrne present¢o

sus documentos de identificación y me solicitan elevar a escrit ra

. pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOT.\RIO: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una más de CESION

DE DERECHOS, contenida al tenor de las siguientes cliusulas: PRIMERA:



COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente

escritura y contrato de CES.IÓN DE DERECHOS, por una parte, en

calidad de CEDENTES, los cónyuges señores TOBIAS MANOSALVAS

ARIAS y MARIA MANUELA ARIAS, por sus propios y personales

derechos y por otra parte, en calidad de CESIONARIA, la señorita ANA

CRISTINA HERRERA MANOSALVAS, de estado civil soltera, por sus

propios y personales derechos.- Las partes contratantes son ecuatorianos,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,Provincia de

Pichincha y con capacidad legal cual en derecho se requiere para contratar y
obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cányuges señores

TOBIAS MANOSALVAS .ARIAS y MARIA MANUELA ARIAS,

beneficiarios, adjudicatarios de hecho y legítimos posesionarios, del lote de

terreno signado actualmente con el número SEIS, situado entre la calle OE

quince Ey calle N cincienta y ocho E, de la manzana cincuenta y cuatro, del

asentamiento urbano Atucucho, sector Unión La Paz, del comité pro mejoras

del barri<> "Atucucho", de la parroquia Cotocollao, cantón y Distrito

Metropolitano de Quito,provincia de Pichincha.- Bien inmueble del cual son

posesionarios desde hace más de doce años a la fecha, en virtud de ser socios

activos del comité pro mejoras del barrio "Atucucho".- Lote de terteno que

tiene una superficic de ciento veintiún metros cuadrados aproximadamente y
que de acuerdo al plano que reposa en los archivos de dicho comité pro

mejoras aprobados por el Ilustre Municipiode Quito,se encuentra circunscrito

dentro de los siguientes linderos singulares: POR EL NORTE.- Con el lote

de tetteno de propiedad de Luis Enríquez: POR EL SUR.- Con el lote de

terreno de propiedad de JuanUrquizo; POR EL ESTE.- Con el lote de

terreno de propiedad de la señora AmadaQuimbiamba;y,POR EL OESTE.-

Con calle pública. TERCERA: CESIÓN DE DERECHOS.- Con los

antecedentes expuestos anteriormente de acuerdo y conformidad con los
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documentos y demás derechos que se invocan, los mismos que constituyen

parte integrante dei presente contrato, por medio del presente documento

público los cányuges señores TOBIAS MANOSALVAS ARIAS y MARIA

MANUELA ARIAS, en calidad de beneficiatios, adjudicatarios de hecho y
legítimos posesionatios del lote de terreno descrito en la cláusula de

antecedentes, libre y voluntariamente manifiestan que por este instrumento

público CEDEN Y TRASPASAN A PERPETUIDAD, a nombre y
en favor de la señorita ANA CRISTINA HERRERA MANOSALVAS, de

estado civil soltera, el lote de terreno signado actualmente con el número

SEIS, situado entre la calle OE15E y calle N58E, de la manzana cincuenta y
cuatro, del asentamiento urbano Atucucho, sector Unión La Paz, del comité

pro mejoras del barrio "Atucucho", de la parroquia Cotocollao, cantón y
Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha. CUARTA:

CUANTÍA. - Las partes contratantes libre y voluntariamente, por la

cesión del lote de terreno materia del presente contrato, fijan como cuantía la

suma y cantidad de CUATRO MIL DÓLARES AMERICANOS, que los

cedentes manifiestan en este mismo acto que reciben a . tera satisfacción,

en dinero en efectivo y en moneda de curso lega e rte de la cesionaria; -

declarándose hecho el pago, quedando com ecibo , el presente contrato

y documento públict>,los cedentes de constancia no tener ni reservarse

derecho alguno para formular ningún reclamo en lo posterior y por ningún

co contra de la cesionaria, así como pretender rescindir el presente

trat tura pubhca, ni por lesion enorme, m por otra causa, motivo o

ctirðgcia ¯cular del cual renuncian expresamente, y, si de hecho llegaren

teg.,_
' dentes se declaran en presunción de mala fe,por consiguiente

p 2 a a cesionaria, daños, perjuicios, costas y honorarios. QUINTA:

TRANSFERENCIA. - En este mismo acto y por medio de la presente

escritura pública. los cedentes tranderen y ceden a perpemidad el lote de



terreno materia del presente contrato, en favor de la cesionaria, con t<>dassus

entradas, salidas, usos, costumbres, construcciones, servidumbres activas,

pasivas y demás derechos reales y personales que le son anexos, sujetindose al

saneamiento por evicción y vicios redhibitorios prevenidospor la ley.De igual

manera la señorita And Cristina Herrera Manosalvas, por pasar a set la

nueva beneficiaria y posesionaria del lote de terreno materia del presente

contrato, manifiesta que entra en posesión del mismo, con la autorización

expresa de los cedentes y del comité pro mejoras del barrio "Atucucho", todo

esto en seguridad de lo pactado y por convenir a los mutuos intereses de las

partes contratantes. .SEXTA: CIÁUSULA ESPECIAL.-. Se deja.cn

constancia que al momento de suscribir el presente contrato de cesión de

derechos, se encuentra pagado y cancelado totalmente elptecio pactado por el

lote de terreno, por lo que los cedentes facultan expresamente a la cesionaria y
nueva bencficiaria del inmueble tantas veces descrito, para que concurta

personalmente a las oficinas del comité pro mejoras del barrio "Atucucho", a

realizar el traspaso definitivo del lote de terreno materia del presente contrato;

para que en dicho barrio y comité, a la cesionaria se le tenga como nueva socia,

beneficiaria, adjudicataria y posesionaria del lote de terreno signado

actualmente con el número SEIS, situado entre la calle OE15E y calle N58H,

de la manzana cincuenta y cuatro, del asentamiento urbano Atucucho, sector

Unión La Paz, del comité pro mejoras del barrio "Atucucho", de la partoquia

Cotocollao, cantón y Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de
Pichincha..- Por su parte la cesionaria a partir de la presente fecha, se

compromete a cumplir con todas las obligaciones para. con el comité pro

mejotas del barrio "Atucucho", llámese cuotas, multas u otros rubros si lo

hubieran, caso contrario será saneado por evicción y de conformidad con la

ley.De igual manera se aclara y se deja en constancia que la escritura definitiva

de adjudicación o compraventa del lote de terreno materia del presente
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contrato lo harán los directivos del comité pro mejoras del barrio ".\tueucho"

o el Ilustre Municipio de Quitoy /o las personas que tengan que otorgar

dicho documento traslaticio de dominio a nombre de la nueva beneficiaria y

socia, esto es en favor de la señorita Ana Cristina Herrera Manosalvas, quien

queda autorizada y facultada a utilizar el presente contrato e instrumento

público, ante las autoridades o dirigentes respectivos del comité pro toejoras

del barrio "Atucucho" o ante cualquier autoridad o institución pública o

privada.- Del mismo modo la cesionaria, manifiesta que se somete a las

resoluciones de asamblea general de socios, a los estatutos y reglamento

interno del comité pro mejoras del barrio " Atucucho" y que está lista y
dispuesta a colaborar en lo que sea necesario para el avance y desarrollo del

mismo. SEPTIMA· GASTOS.- Todos y cada uno de los gastos que

demande la susctipción del presente contrato y escritura pública de cesión de

derechos, será de cuenta de la cesionaria. OCTAVA: ACEPTACIÓN.-

Presentes los contratantes, se afirman y se ratifican en todas y cada una de las

cláusulas del presente contrato de cesión de derech<>s,por encontrarse

redactado en los términos pactados y en defensa de sus recíprocos intereses.

NOVENA: DOMICILIO Y TRAMITE .- Par el caso que

surgieren controversias relacionadas con lapresente e - ra pública, las partes

contratantes renuncian fuero y domicilioy se so etc los juccescompetentes

de esta ciudad de Quito,y al trámite
ord°

oo -rbal sumatio a elección de

las partes. Usted señor Notatio, se se tia - r las demás clãusulas de estilo

p , leta validez del pres e contrato y escritura pública de cesión de 4

a aquí la minuta firmada por ci doctor J ruin Valencia,

bogado pn re ejercicio profesional con matrícula mimero seis mil

cinueve òel Colegio de abogados de Pichincha, la misma que
län E.

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para su

otoreamieno se observaron mow ler preceptoa legalca & T s.- , kala yuc



les fue íntegramente la presente a los comparecientes por mí el Notario,

éstos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual day fe.-

TOBIAS MANOSALVAS ARIAS

c.c. A? ASP686 8

ARIAS

'i

ANA' RA MANOSALVAS

C.C. I9 290 -#5 Ÿ..2|

.

¯.

r'N E. SOLANO P.

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO
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REFORMADO MEDIANTEACUERDOMINISTERIALNo. 02935 DE NOVIEMBREDE 1994
' Trabajando juntos por el desarroDo Comunitario

CERTIFICADO No. 000217 Quito,21 de juniodel 2010

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO, el día 10 de juliode 1998, y ratificado et 3 de mayo de 1999, el Asentamiento
Urbano de Atucucho certifica la posesi6n del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DELPREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral No.
Sector Unión La Paz No. 54
Entre CaRe OE15E y Calle NSSE Lote No. 06
Åreade 1erreno: 121 m2 Casa No. N5849
Åreade construcción: m2

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar
- constituidopor -

Settor. MANOSALVASARIAS TOBIAS C.L 1 T 1 5 7 6 8 6 8
Sefiora: ARIAS MARtAMANUELA C.L 1 7 3 2 0 5 3 1 8

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, desde hace 12 a¯
, por lo cual puede

tramitaren:

Nombre de la Institución: DR. LENINVALENCIA

0118ROB N RCISA LEON UEL TITUAÑA
PRE SECRETARIA i , TESORERO

Documemo valkio por su alas
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be omrgó ante mi y en fe de elÌo confiero esta PRIMERA COPIA f :ERTIER ADA

del CESIÒN Dl DERECHOS DE UN LOTE DE TERRENO que otorga

TOBIAS MANOSALVAS ARIAS Y SRA a favor de ANA CRISTINA HllRRERA

MANOSALVAS,firrnada y sellada en Quito,a veintitrés de junio del dos mil diez.

QUITO

E.SOLANO P.
NOTARIO VIG'ESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUTTO
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. FONIH/IDALTDA.
. C0lffdWITEDEMFŒITOSIN LIEREfA
. OFICINA.:QUITO- MATRIZ
. FECHA...:201(H -04 12:34:04 (CLIENTE)
. CLIEMIE.:(002296)CONITERDEJORASATHIDO
. CŒ¾TA.#:320101002296- AHORRDSAlA VISTA

. CGITOBICIELDEFŒITO:

.: 12.00

C0. 0.00

. TOTAL DEPOSITO: 12.00

Love 331.

As ( o (fowda. /905205346

ANos ALvm Tyre



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE GUITO
. DIRECCION FINANCIERA

2.004 FECHADE PAGO

-..... 20042176162 COMPROBANTE DE COBRO 22/02/2005 s-

CEDU¾ 000000 • ÈÊIO LA PAZ

DIRECCION CLAVECATASTRAL

O CALLE 22 SECTOR ECO.

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PAEDIO
225,00 135.00 31/12/2003 0387863

CONCEPTO VALOR
..

OOlgDEPTO VALOR
.MEJORAS PAVIMENTACI $6.60

3ERVICIO ADMINISTRATI 4.20
[NTERESE5 *,12

TRANSACCION PAGINADE VENWIMABANCO CUENTA SUB-TOTAL

2691900 | 4 83 (6.92
- -- - --- -- -----------. PAGO TOTAL

l .DENDO: 07
CALLE : RESPONSABL
FRENTE : 17.50 ES ROBERTO

398 615 3 |||ggil|||\\| DIRE A RI UTÃRIO
CONTRIBUYENTE

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE OUITO
DinaccioN FINANCIERA

2 . 004 FECHA DE PAGO
042176161 COMPROBANTE DE COBRO 22/02/2005

CEDU 000000 MO LA PAZ

DIRECCION CLAVECATASTRAL

O CALLE 22 SECTOR ECO.

AVALUOCOMERCIAL EXOÆEB. AVALUO NUMERO 103

2.MEJ AVIMENTACI 6.60
3ERVICIO ADMINISTRATI *,20
INTERESES 6.49

TRANSACCION PAGINADE VENWIMABANCO CUENTA SUB-TOTAL

2691900 3 83 y-r.26
PAGO TOTAL

DIVIDENDO: 06
CALLE : RESPONSABL

'FRENTE : 17,50 ' LL C ES ROBERTO

No 39 86152 IIllllllllllllllllllllli ------ -- - --
·

- -

IINIHEIIIIII-IInillflii DIRECT NA OTRIBUTARIO
CONTAIBUYENTE



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE GUITO
• DIRECCION FMANCIERA

2 . OO$ FECHA DE PAGO
• 20052176162 COMPROBANTE DE CORRO 22:02/2005

CEDu 000000 IO LA FAZ

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

O CALLE 22 BECTOR ECO.

AVALUOCOMERCIAL EXO.!RES AVALUOIMPONIBLE IEMISION NUMERO DE PREDIO
225.00 \ 135,00 | 31/12:2004 038786

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR
I.MEJOFAS PAVIMENTACI $6.60
SERVICIO ADMINISTRATI $.2

TRANSACCION PAGINA DE VENWilt.Ut BANCO CUENTA SUS-TOTAL

2691900 6 83 TL .0 ]
. . ..- .. .. . . PAGOTOTAL

a IDENDO: 09 $47.37
. CALLE : RESPONSABL
FRENTE : 17.50 C ES ROBERTO

3988155 gggg|¡No DIRECTO INA O TRIBUTARIO
CONTRIBUYENTE

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE GUITO
DIRECCION FINANCIERA

2 . 00 5 FECHA DE PAGO
20052176161 COMPROBANTE DE COBRO 22/02/2005

CEDUNNOOOOOO IO LA PAZ
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

0 CALLE 22 SECTOR ECO.

AVALUOCOMERCIAL EMO./REB. AVALUOI IBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
225.00 1 ,00 31/12/2004 0387863

CONCEPTO VALOR " CONCEPTO VALOR
T.MEJORAS PAVIMENTACI $6,60
SERVICIO ADMINISTRATI 9,20

TRANSACCION PAGINADE VENWiiLIABANCO CUENTA SUB-TOTAL

2691900 | 5 |83 T fi , 80
PAGO TOTAL

DIVIDENDO: 08
CALLE : RESPONSABL
FRENTE : 17.50 C ES ROBERTO

No. 398 615 4 | | | ||||\|||||| DIRECTO NA O lŠÜŸÃÑIO
CONTRIBUYENTE



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE OUITO
DIRECCION FINANCIERA

2 . 004 FECHA DE PAGO

...... 20043878630 COMPROBANTE DE COBRO 22/02/2005

000000 • O LA PAZ

DIRECCION CLAVECATASTRAL

O CALLE 22 SECTOR ECO. 7 42501-58-010

AVALUOCOMERCIAL EXO.IREB. AVALUOI IBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
225.00 1 .OO 31/12/2003 0387863

CONCEPTO VALOR VALOR
3 LOS PREDIOS URBANOS $1.58 TASA IDAD CIUDAD $2,00
EMPRESA ALCANTARILLAD 4.65 OTR ADIC P.U.2.5XMIL s.56
3ERVICIO ADMINISTRATI S.20 RECARGOS *,16
2 X MIL ADIC P. U. ED $.27 INTERESES 5,12
2UERPO DE BOMBEROS DU *,20
4DIC 6XMIL PRE.URB AV *,81
2ONTR.MEJORAS 2.3,4XM $.45

TRANSACCION PAGINA DE WMTAMLULBANCO CUENTA SUB-TOTAL

2691900 1 83 97.0^
. . ---. -----.. ..---------------- PAGOTOTAL

i

RESPONSABL
ES ROBERTO

No. 39 86150 |||| DIREC NÄNO O TRiBÙŸÃÑIÖ
CONTRIBUYENTE

MUNICIPIODR. DISTRITO
METROPO-LIT

DE U
DIRECCION PINANCIERA

2 . 00 5 FECHA DE PAGO

20053878630 COMPROBANTE DE COBRO 22/02/2005

CEDU 0000000 10 LA PAZ
DIRECCION CLAVECATASTRAL

CALLE 22 SECTOR ECO. 7 42501-58-010

AVALUOCOMERCIAL EXO.mEB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
225.00 . I 135,00 31/12/2004 0387863

CONCEP'fO VALDR , -- -- OgpEPTO VAI.OR
4 LOS PREDIOS URBANOS $1.58
EMPRESA ALCANTARILLAD 4,65
SERVICIO ADMINISTRATI $,20
LUERPO DE BOMBEROS QU 4.20
JBRAS EN EL DISTRITO $4.04
TABA SEGURIDAD CIUDAD $6,00
3ESCUENTOS $.11

TRANSACCION PAGINADE WMTAMLIABANCO CUENTA SUB-TOTAL

2691900 2 83 712.TL
. ... ..--. .-- . . .. .----. -- PAGOTOTAL

RESPONSAB
ES ROBERTO

No 3986151 Illlllllllllllllllllllli AiluHillilill-Illiitilus DIREC NA OTRIBUTARIO
CONTRIBUYENTE



EMAAP-QlOUITO
100 3

EMPRESA METROPOLITANA DB ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUI'IO

NUMERO DE SOLICITUD 0051125876 FECHA 24/11/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0051105509

COMPARBCIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tom&s Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA -EMAAPO" y, por otra el señor (a) MANOSALVAS ARIAS TOBIAS
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1701576868 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0051125876 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCDCHO CA 22 LT 336
Parroquia URBANO Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto consumo Tarifa
52885107 14 52 30 29 4130 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-O, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-

vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q; ,

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a mãs de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTAIACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-O,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECIARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El Cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y

ratif°can en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Di' kËÀMetropolitano,el 24/11/05

LA EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20051124 179 56633 0051105509
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BOLETaADE CITACIOeN.-Juido Res

el

Señor .

MUNICIPIODEL DISTRITO
METROPOUTANOOE QUITO

TESORERÍA Domicibo
Chile y Venezuela Planta baja

Telf : 2 285 370
DIRECCIÓN DE COACTIVAs . No Pre¢ito , ... av4 Çgtggtra .

Hago saber a Ud., que esta Tesoreria ha inic ado Juicio Coactivo en su contra, con el sigu ente Auto de pago

TESORERIA METROPOUTANA.- Quito. a . de . 1. ..... ......... del 20 . . a las

VISTOS: De conformidad con los titulos de crédito que se aparejan y la razón sentada por el señor Secretario,

consta que ... ...

adeuda al Municipio

del DistritoMetropolitano de Quito, la suma de USB ? . ......... . ......... ...por

Por lo expuesto y de acuerdo con el Art. 162 del Código Tributario; y por tratarse de una obligación

líquida, determinada y de plazo vencido, dispongo que el coactivado pague dentro de TRES DÍAS,

la cantidad indicada, sus respectivos INTERESES Y COSTAS JUDICIALES. o en el mismo término

dimita bienes equivalentes bajo apercibimiento de rebeldfa y embargo de bienes. De acuerdo

con la aprobación del Sr Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito nombro al señor Doctor

. . para que dinja al Procedimiento

Coactivo en su cahdad de Abogado Director de Juicio, quién percibirá por concepto de honorarios. g
el porcentaje determinado en la Ley y Reglamentos respectivos, que serán de cuenta del coactivo

Se procederá al desglose de los Titulos de On§dito aparejados para efectos de cobro

CITESE.- (f) ......... ...... . . . .... . .. .. . ..I ..... . El Tesorero Metropolitano i

(f) ................. .... ............ . .. ... ... . .......... ........ .,. . ... ........... .. . ... A gado xter .

Lo que pongo en conocimiento para los fines legales, advirtiendo la obligación que tiene de señalar omicibo.
para notificaciones postenores en este juicio.

El rio M

NOTA: Conforme a los Art 1017 del Código de Procedimiento Civil: y 211 del Código ibutano son de
cuenta del coactivado las costas de recaudación, incluyendo pago de honorarios al Abogado Externo
que dirige el juiciocoactivo.



CONTR IBUC IONES ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES: SERIE B

F ha Concepto Cantidad Sello ComitéPro-mejorasAtucucho El Cemsi Tarjeta Comunitaria Barrio
Junta de Aguas Frente Juvenil "ATUCUCHO"

r( LigaBarrialAtucucho La Iglesia
Cbo s ectoriales Espacios Altemativos Û . .. p

TU UCHO Coraz6nde Jesús UICAP
' ElCisne Proyecto ECU 91-011

Laderadel Cisne Municipio de Quito
Jesús del GranPoder UNICEF

a-Ens
el

CAVIP

Gruposde Comunicación

Ogg Gruposde Mujeres Sector:

.
- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres Manzana: M Lote:

CONTROL DE CONCENTRACIONES
Comité Vecinal:

/ †jP' Nombre:

Apellido:

C.I. A
CONYUG

Nombre: as

Apellido: gggy (45

. c.l.:120 / S2ATLX· Resumen de la Tarjeta Antenor
. Número de Personas que viven

Total Mingas
Adultos Jóvenes NiñoTotal Concentraciones
h m h m hTotal Contribuciones

Gentileza del Proyecto Ecu 91-011



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSES10NARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN JURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: HERRERAMANOSALVASANA CRISTINA C. Identidad: 1720075421 Ocupación: ESTUDIANTE

Estado civil: SOLETRA Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: } Î Socio Fundador: Cesión de derechos: TOBIASMANOSALVASARIASYSRA Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

ConflictoJudicial: Si_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: Y 2. ,54 .LOTOG

DECLARACIÓN:Yo HERRERAMANOSALVASANA CRISTINA portador de la cédulade Ciudadanía N° 1720075421, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 21 de marzo del 2011

PO E



R - Estudios eJnvesti'gación 16
CONSULTOR INDEPENDIENTE secretariade ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / **"itorial,HábitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:CAPA GUAMANAMADA DEL CARMEN

,edula de identidad: 1702875657
3.- Lugar y fecha de nacimiento:AZUAY, 14 FEBRERO 1946
4.- Estado civil:VIUDA
5.- Ocupación: QUEHACER DOMÉSTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 54 N° Lote 7 Superficie:112 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo X
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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CONTRIBUCIONES - Esta torieta tiene un valor general de mingas

Fecha Concepto Cantidad Sello - Será llevada por el morador, Quien es el Ne 09
responsable

- Será sellada a la entrada a la s lida ela (0mURÎl3rÎ3 3ff
- También se controlará en esta torjeta los " ATUCUCH0"

cuotas generales

- Las organizaciones que cordinarán los traba os son

TES RO Com te Pro-mejoras Atucocho

Lg Ba ri I

Aasucucho

Comités Sectoriales

S RE La Campiña Corazón de JUsús

aca El Cisne - Ladera del Cisne Manzana
o Unión la Paz - La Escuela

El Cemsi - Frente Juvenil la Iglesia Nombre
- En caso de pérdida costará 1.000 sucres

CONTROL DE CONCENTRACIONES . I,) \ o 5 5

Numero de Personas queyi
Adultos Jóvenes Niño

ool hm nh
TESORERO

o,



c NTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS - CONTROL DE MINGAS

E ada Salida Fecha a

23 0& sy
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5 et



'ONTROL DE MINGAS GË ROL DE MINGAS Sei N9 .0û'18

PecÑa Entrada <.x Salida
a Entrada Salida

35
AUh ci e AgU tÊO

35

co
sector
Manzana,

Nombre.
Ape111do. CAPA AMAN

C.l.

Número de Personas que viven

Adultos Jévenes Niños

O -m h m h

1: 1



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE M1NGAS CONTROL DE MINGAS
Pecha Entrada Salida Fecha E Fecha Entrada Sal,

02- 10- 5- \-35 9- 40-35
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CONTRIl3UCIONES HUANIL.AU1UNh5: INSTITUCIONES:

ComItéPro,-joras Atucucho ElCems! OUffFecha - Concepto Cantidad Sello JuntadeAguas . Tarjet Comuhltaria rrl
LigaBarrla!Atuoucho FrenteJuven! "A .. ICHO"

--o g.75 mltésSectoriales I.aIglesia

razó e ús Es osAltemativos

Jesús delGrana ProyectoECU91-01¾

UniónLaPaz MuniciplodeCulto
LaEscuela UNICEFGruposdeComunicacn
GruposdeMujeres CAVIP

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.
Manzana: . te .. ..

CONTROLDECONCENTRACIONES calle: .... ....i. .....

omit cinal . .i. ... ..

A DEL CA

pallido C

C.I
CONYUGE

o:. .

g¶,\ COMI C .................. ..L. ....

Resumen de la Tarjeta or
Número de Personas que viven

- Total Mingas þa¥..J. ..

Adultos Jóvenes Niños
- Total Concentracione .y...........

- To I Contribuciones ... .4 . ... . . h h m h m

Ge tileza del Proyecto ECU 91-0 1



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE M NGAS
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COOPERATIVA DE VIVIENOA

id aimÅRoldos Àguilera'
Constituida furidicamentemediante Acuerdo Ministerial No. 00001 Registro

General de Cooperativas No 3616 de 19 de Abril de 1983

DAD "LEON FEBRESCORD " PLAN N9

N 8
de 19

cio N9

Los valores que soon nua i r s detallan pÄraac editar a su cuenta seg r indica

CU ENT A CRED I TO S A L DO

cuota±1e

Préstamos

Cuota Gastos

Lotización

Otros

TOTAL

SON·

EF$CÌi Cheque N6 REC

Bae RS

Recibi por:

NOTA Este recibo es el único comprobante para cualquier reclamo pos rior.

Of
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COOPERATIVA DE VIVIENOA

IÀderJaiinedoldos Aguilera"
tituida furidicamenternediante Acuerdo Ministerial No. 0004 1 Registro

Gen al de CoolSerativasle 3616 e 19 de Äbri de 1983

CIUDAD"LEON FEBN CORDERORPLAN N9

ce wo6 es a c

S io N

Los valores que acont nuaci6n se detallan, par acred tar a su cuenta se n indica

CUEÑTA CREÐf T SA D

Cuota Gastos

S cres

EFEcovo Cheque N6 It EC D

Cta Cte N6

nco RS

Recibido por:

NOTA: Este recibo is el único comproban ar cualquier realamo posterior.



EMAÁP-Q]QUlIO·

· • Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable ta O

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040730332 FECHA 28/07/04
CONTRATO DE SEŒVICIO No. 0040715863

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato,-por una '

parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,
represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la

.
"LA EMAAPQ= y, por otra el señor (a) CAPA GUAMAN AMADA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1702875657 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040730332 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 21 LT 335
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

_A realizar, CNX.INIC.URS/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,la EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo 'Éarifa
52883445 14 52 30 29 3840 0 1 Damestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-O, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito :

¯Contado
: 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

CapRal
Iberoamericana Primer
delaCultura no o

2004 lasummida
av Marinna ria.lAsús entre ItâlÌâVAlemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



¿MAAP-QQUlf0 TG23
Empresa Metropolitanade Alcantarilla'doy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionaies del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
, haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable

del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

.
blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la.materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
.

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cæmara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 28/07/04

/ts

LA P-O EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040728 099 56591 76,600 0040715863
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EMAAP-Q\0UITO
- Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy A0ua Potable '

- - + EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040730332 FECHA 28/07/04
CONTRATO Dß SERVICIO No. 0040715863

-COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "ÖËRENTE C0MERCIAL" paéte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPG" y, por otra el señor (a) CAPA GUAMAN AMADA
portador(a) de la cédula de ciud_adania No 1702875657 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-

guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040730332 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable C[),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUUUCED CA 21 LT 335
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia_de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

-SEGEMBA: OBJETO.,-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio -

de Agua Potable [), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52883445 14 52 30 29 3840 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de 1,a siguiente forma:
Depósito : 'Contado : 15,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado.en la Ley Orgánica de Defensa del Cono
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la.entre a del* ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,si.empre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q; ,

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A.reintegrar los valores -cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por cauàas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entr€gar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
. consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que

este solucione dicha situación;
i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca

tidades mayores a una cuota;
j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL Cf..IENTE: 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales)Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que...correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o deyoluciones por'cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio,,.mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes. .

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-
' te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



EMAAP-QLO.UITO
Empresa Metropolitana'de Alcantarilladoy Agua Potable

La inokservancia, a las prohibidiones establecidas, dará lugar a 11 appre-
sa a sancionar de conformidad con el Reglemento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACE ACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.-
.

Si por razones téc--
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

.
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes,buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de-Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 28/07/04

IA - -Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040728 099 56591 76,600 0040715863

3

Capital
lberoamericana Primer
delaCultura c $ËÊ2004 laHumanidad

Av.MarianadeJestis entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec '



Identificac¾n y Cedh i el Ecuador CMI , , N , y
' ' • <COPIA INTEGRA '

NACl. MATRI. DEFU. X

REPUBLICA DE,L Ë'CUADOR
DIRECCION GENERAL ÒE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

10 209
'

3801
INSCRIPCION DE DEFUNCIQN ~~ Tomo ................... Pág. ...... ....... Acta ..............

QUITO PICHINCHA CUATRO -

En ....... s........./.,, provincie-de .........v..c......:...........s....... hoy,dic ............................ -e

.......AN.STO...
........de mil novecientos .....Ñ.Û.RÎ.T.A..I..

.99..... El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

de la presente acta de inscripcióÀde la defunción de:
LUIS ALFONSO QUIMBIAMBA QUILOANGO

NOMBRES DOSDELFALLECIDO:..........................--..-----............-........-----...-----........................\.....se×o:
, MA CASAy) CIROU2XTA Y CUATRO -

....... Estado Civil .... . .. . Edad ....................................................gnos.

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRÉ: ....................'..................................... ....... NOMBRES Y.APELLIDOS
\ - MARIA IEL CA1MSN QUILOANg STA PRISCA

DE LA MAD E: ...................... . ............... ............................................ ugar del fallecimiento: ............ ..

............... Fecha: ..........TW.S.....
.................... de ....--..........A.WW......................de mil nove -

TOYENTA Y EUEVE . ANA1)ADEL CARMEN CAPA
cièntos ................................................... t.I conyuge sot>reviviente se ulima ..............................................

-.
........................ Causa de,1a muerte .......

JOSE HUILCAREMA
Solicitóestainscripción:............................................................. .......................................conCédula-

069943901-2 ~ o úÜii'
de Identidad N°

....................................... domiciliad... en ...
...............................

OBSERVACIONES:

CAUSA DE LA MUERWÎD. SHOCK S)gTI CO + CID.- SIN EßMELTDADORAS.-ya.

/\

c"Ki:a No.1067 .

A0............Tomo..........Pag..........Acta....,....

Orts Oftvs Mixio

ClRTIFICO - N

Quees fiel copia que se confierede acuerdo
a\Art.9de la Leydel SistemaNacionalde Registro
de Datos Pú61\cos.en concordanciacon ei (
Art.122de la Leyde RegistroCivil,Identificación

y Cedulación,que reposaenalarchivo:
Fisico -- Electrónico

DIRECCIONGENERAL DE REGISTRO CIVIL r>lmroci NACIONAL
IDENTIFICACIONY CEDULACIÓN DIRECClÒN PROVINCIAL

--
. .IFFATUR CANTONAL c

EA

2 O 1 1 3. 3. 1--1--------

ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL
c16

,, QUITO --- PICHINCHA



.a
- - -------•-- -i-

in. osacfi

REPARACIONES:
a) · · ""



I.i 1 -1AL FITtilAliPJiPANIFinfí?id17Wilitiml•M R•MidiWMilP-L
...ma.-..... - .. . . ....... ...

MATRIZAv.MarianadeJesúsentreAlemaniaeltalia-Apaziado1370
.

wwwemaapq.govec- Atenciónalcliente:1800.242424/ 2994400/Ext.5025I 2994450 -

CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciönNo.281del23deEnerode1997 " '$ ca

RUC.1 68154260001 AUTORIZAClÒNSRINo 1 108 38 3 VALIDOHASTA Ab r i l 20 1 1 3 6 "
-CUENTAN°: 52883445 RUCICI 702875657 CICLO SECTOR TA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CONSUMIDORFINAL
_t _

& , 14 052 30 029 038&O 66 66CLIENTE:gPATGUAMAN AMADA ..

TEl.ÉFONO: 3613301
.. . •QLSUMO(M3) N.DEP TARIFA

1 0 Domest.ico ,

DIRECCIÓN:BA 'ATUCUCHO CA 21 LT 335 FACTURACIÒNppy SEC.EC
PLACAPREDI" ‡858-37 SECTOR: COTOCOLLAG
N DEMEDID : 6 0 5321.6 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÔN VALORUSD

AGUA 0,28
ALCANTAR I LLADO 0, 112010-11-1 255 2010-12-17 256 ADMIN. CL 1ENTES ' 2, 10
TASA N NOMENCLA. EMOP - Q.92

PERIODO Ma MONTO SUBSIDIADO USD 0.52
09-12 '
10-01

- J. ->

10-02
10-03 f.10-01. 310-05 210-06 2 -FACTURA SUBS I D I ADA - lÚSdtTA10-07 3 DE PAGOS, LECTURA, GK DE10-08 2 FACTURAS LLAMANDO I.S AL

9 2 FONO 1-800-262£.21.

10-12
.

1

SG$ EIAguaPotabladeesta
- FECHAEMlSION FECHAVEN

Empresa Públicatiene certificacióndel 2 0.10 -12-1.7 2 0 10 - 12-3 1 MESESDEUDA
cumplimlentodelanormaINEN1108 L41M91•142IL•L171=IniMK•JalN=leH:218•I•J=lAtel•JOI=Iu•x•IK•17t:RI•1:fam=a=lu•urt•mlu•m 1 | TOTALAPAGAR USD 3,A1



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CAPAGUAMAN AMADA DELCARMEN C. Identidad:1702875657 Ocupación: QQUEHACERDOMESTICO

Estado civil:VIUDO Nombre del c6nyuge: Cargas familiares: 3

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: 22 Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: Si
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO _X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: S1 NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ54 LOTE7

DECLARACIÓN:Yo CAPAGUAMANAMADADELCARMEN portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1702875657, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alg,uno.

Quito, D.M., 21 de marzo del 2011

POSESI NARIO/A

174



', 1830JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA -

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLAPAZ 't

-

oEmNb

sy
pC dNos

completos:GRANDA CASTELLANOSLUISCARLOS

edula de identidad: 1709499618
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA,19 JULIO 1967 3
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: POLICÍA
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 54 N° Lote 8 Superficie: 112

C. - DOCUMENTOS PRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casadds; X
b) Copia de la partida de defunción, si es 4Íydàlo
c) Si viveen Unión Libre, documento,que respalde tal situación.
d) Copia del certificado de votación er)el últimò'evento electoral; X
e) Originalo copia de el o lostdocturiegtõs ue acrediten el origen X

y tiempode posesión dèl lote
f) En caso de encontrase diÒcladola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualiz pc Àe istrador de la Propiedad

del cantón,Quigúp
c6'mp~rbebe

que el solicitanteno
es propietario de otr$ù otros bienes raíces dentro del
Distrito Métro¶olitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:'
DOCúME'NTAÒON COMPLETA, SOClO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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REPUBUCADEtt00Augit
DIR$tCIONGENEMLDGR$GISTADOVL

ENTINCAGONYCEOULACN

CEDURDE CIUDADANIANo

AREDESRAMIREZLILIANCRISTINA
CÑÏÈÑÙ19UITQ/GUNCHE

5"SEPTIRMBRE1976
.

.

Š 0ÕÏÑËF
CH TD we

.

ECUATORIANA**EN V4343V2444
$lf LUIS CARLOSGRÀÑÛÌCÃSTELL

OR EMPLEADOPRIVADO
0 E EODORDPARÈDES

1NARAMIREZ
.

27/01/2003

NO46357

REPÚBUCADELSCUADOR
CONSEJO NAPONAL ELECTORAL

... ....... CERTIFICADO DE VOTACIÓN
ELECCIONER GENBER 5 L -

033-0016 1713282356
NÚMERO CÉDULA

PAREDES RAMIREZLILIANCRISTINA

PICENCHA QUITO
PROVINCIA CANTÓN
QUINCHE -

PARROQUIA

1.AJUNTA

HY-56/-



ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:CONTRIBUCIONES SERIE B
ComitéPro-mejorasAtucucho ElCinnsiConcepto Cantidad Sello Juntade Aguas

' Tarjeta comunitariaBarric
LigaBarrialAtuoucho FrenteJuveni! "ATUCUCHO"
ComitésSectoriales Lalglesia
LaCampiña
CorazóndeJesús EspaciosAlternativos

d ade isne
UICAP
ProyectoECU91-011

JesúsdelGranPoder
Unl6nLaPaz MunicipiodeOulto
LaEscuola UNICEFuposd comunicacl6n

cAvlP
ctor i ..... .BNû... .........

- En caso de pérdida costari 1.000 Sucres.
Manzana: ...$...¾......Lote: .... ..5.F....

CONTROLDECONCENTRAC10NES calle:..2. ...\.a..... ....ad 9 ........

Comité Védinal: .....----.-.......... -..

Nombre: .L..v't.1.Ûm\09...... ....

ApellicË:. ß .r.a.A.4-..CÁËM..

CONYUGE

Nombre: ...À.3..\..9:.h....Gr.G. .la.a..

Apellid : ..23.1.4..
.t.L...$.v.a....s.9.7.

Resumen de la Tarjeta.Anterior
Número de Personas que viven

TotaI Mingas .....................................................

-- Total Concentraciones ....................................
. Adultos Jóvenes NIfit

- Total Contribuciones ....................................... h m h m h I

Gentilezadel Proyecto ECU 91-011
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FüHM/IM LIM.

CONFEBREDEDEFŒITOSIN LIBFETA
FICINA.: GUITO- IWRIZ
ECHA...: 2010-06-25 12:07:40 (CLIEMIE)
LIEMIE.: (002296)COMITEFFØØ0RASAROJCHD
lENTA.#: 32(il01002296- ¢K@05 A LAVISTA

B1FŒICIONDELDEFDSITO:

CTIVD... .: 12.00
m. L" . 0.00

CHD. TE.F a y 0.00
CH@EMBIT .: 0.00

DEL*DSITO: 12.00



MATRIZAv.MarimadeJesúsentreAlemaniae Italia- Apartado1370 wwwemaapq.gov.ec- Atencl6nal cliente:1800-242424I 2994400I ExL . -

CONTRIBUYENTERSPECIAl· ResokiciónNo.281del23deEnetode 1997 . ÈËr a Nro . I LAEMPRI5APOULICAMANIEIE

RUC.1768154260001 AUT.0RIZAClóNSRINo.1108196383 VALIDDHASTAAbr i I 2011 001-001-0565746 "A

CUENTAN*: 528831.20 Rucici: .
17091.99618 cicLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA .

CONSUMIDORFINAL 11. 052 30 029 03830 ,

TE: GRAlúDA CASTELLANOS LUIS PAGOAElmNo"Hm3 LARES
CONSUMO 3) 13 RDEP O TARIFA DOmeST,iCO

,CIÓN: BA ATUCUCHO CA 21 LT 337 Û.Û . . FACTURAClÒN SEC.ECO
PERD

2 6
SECTO AJS 4% UGUETEL. STEFMY

'

9û1 !¾/99 1%M:¾ TW ggc vatogs%3
ALCANTARILLADO 1,l.0

2010-05-18 71.2 2 TO O T9¯~ ~¯¯~¯¯¯¯¯¯¯755~ ¯A IN. CLIENTES 2,10
. ..., , , T M NOMENCLA. EMOP 1,01

TIPOCUENTCorriente9-06 - 12
9-or ----- 1s CUENTA 00001005050542
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DE ACUERDO ALART.36 DE LA LEY No. 2004-44, PUBLICADAEN EL SUPLEMENTO DEL R.O. No.429, DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2004, Y DE CONFORMIDADA LO DISPUESTO EN
TERCER ARTÍCULOINNUMERADOAGREGADOACONTINUACIÓNDEL ART.314 DE LALEYORGÁNICA DE RÉGIMEN MUNICtPAL,CÚMPLEME NOTIFICARA USTED, DE ACUERDO A L
ARTÍCULOS108 Y 109 DELCÓDIGO TRIBUTARIOCON EL AVALÚOCOMERCIALDE SU PROPIEDAD PARAEL BIENIO 2006-2007.

too INFORMACIÓNDELPROPIETARIO REF : BA AIUUUCHU LA 21 LI sol

'IÒì NombresCompletosdelPropietariooRazónSocial:
BARRIO LA PAZ - 387848 C.C. 0000000000

Ò3Dirección: CALLE 21 1 Barrio EL TRIUNFO O CasaN°

Dirección Intersección: 0 Parroquia Co I UCOLLAG

Notificación
Cuenta No. Ciclo Sector Ruta Mz. . Secuencia Piso Dpto.

14 52 30 29 3830 00 01
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MAAP-QQUITO
Empresa Metropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040730328 FECHA 28/07/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040715860

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) GRANDA CASTELLANOS LUIS
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1709499618 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-

guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040730328 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable UK),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 21 LT 337
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable Q[), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52883420 14 52 30 29 3830 0 1 Danestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A Cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHDS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrätivas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de .una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, darã lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 28/07/04

LA -Q EL Cf..IENTE

REGISTRO DE PAGO

20040728 099 56588 76,600 0040715860
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COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Reformado mediante acuerdo Miništerial No. 02935 del 10 de Noviembre de 1994

CERTIFICADO No. 0 15 32 Quito,..(.9....de......a.c.t.u.t.r.e.............de199.9...

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE QUITO, el día
10 de julio de 1998, el Asentamiento Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UB.ICACION DEL PREDIO
Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral: 4 2 5 O1
Ciudadela: UNION LA PAZ ManzanaNo.: 58
Lote No.: 04A Calle: 2 1

Entre: Calle y Calle Intersección: Calle

2.- CARACTERISTICAS DEL TERRENO
Límites Linderos con: Longitud en metros:

NORTE
,

Calle 21 8,10 m.
SUR Lote 13 8 m.
ESTE L0te 04 14 m.
OESTE Lote 03 14, 20 m.

Area del Terreno: 1 19 , 8 5 m2 Area de Construcción: 3 2 m2

3.- POSESIONARIOS LEGITIMOS DEL PREDIO

NOMBRES Y APELLIDOS EDAD C. IDENTIDAD

PADRE GRANDA LUIS CARLOS 58 170142407-7

MADRE CASTELLANOS SIERRA ROSA 55 170267941-4
HIJO
HIJO
HIJO

4.- OBSERVACIONES

Una medianua de baoaue con techo de zinc.

ES TODO CUANTO PODEMOS CERTIFICAREN HONOR A LA VERDAD

POR PARTE DE LA COMISION.

Para constanci ado, los miemb del Comité de Certificación:

P t Sr. dova

,

ISr. José Saico Pillcorema Sr. Jo Srta. Daysi Manosalba Aragón



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: GRþNDA CASTELLANOSLUISCARLOS C. Identidad: 1709499618 Ocupación: POLICIA

Estado civil:CASADO Nombre del cónyuge: LILIANPAREDESRAMIRES Cargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_' Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ54 LOTE8

DECLARACIÓN:Yo GPANDACASTELLANOSLUISCARLOS portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1709499618, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 15 de marzo del 2011

SESIONARIO/A



IR-Estudios e Investigación
CONSULTOR INDgPENÉ)RNTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
'

A.- IDENTIFICACIÓN
Jombresy apellidoscompletos:GRANDA CASTELLANOSMARIAADELAID

2.- Cedula de identidad: 1709097545
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 25 DICIEMBRE 196
4.- Estado civil:CASADA
5.- Ocupación: EMPLEADA PRIVADA
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 54 N° Lote 9 Superficie 124 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viùdalo
c) Si vive en Unión Libre,documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode,votaciárien el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentoitque acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote '

" f) En caso de encontrase divgciadola, sentencia de divorcio
o partida de matrjnionio.

g) Certificado.actualizado del Registrador de la Propiedad
del cantó Òuitoque ompruebe que el solicitanteno
es propietario de otrou otros bienes raíces dentro del
Distrito Metrópolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DObUWIENŸACIONCOMPLETA, SOClO FUNDADOR

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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REPUBLIGA DEL ECUADON

REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección de Movilizacióndel CC.de las FF.AA.

. .
- > . Cád del lSSFA: i800175621 Rams TERRESTREComprobante Provisional de Tramite de 47

.

TARJETADE IDENTIFICACIÓNMlÙTA tÒEPENDIENTE ettia de Emtalon : 05-889-2004 Estado : MlUTARPASIVO
T Cancelado : .3.00

..

Parentesco : MUO
CENMOV: PICHINCHA Codula del TItular: 1704716115

Cedula : 1717459462 Grado : SARGENTOPRIMP,Ro I eetta de Caducidad : - 30 de Noviembrede 2004

Apolildos: EN U ANDA

Nombisa:BRYA A \ËR INFORMACION

Este documento es válidopara realizar cualquiertrámite.
Debera ser canjeado despues de su caducidad sin costo

alguno.
FE DEL CENMOV
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL BARRIO
ATUCUCHO

Reformado Mediante AcuerdoMinisteriallv°2935
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1653
COMITÉ«PRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"

RO:VORMAnt) MitblANTil AVI!!1800 MlNISTERIAI.No029½ DE NOVIEMBRE DH 1994
Tranqfando Juntos por al desarrollo Cornunitario

CERTIFICADO No
.

Ouito, 16de abril 8,y.000

Sobre la base del convenio suscrito con el II.IISTRE MIINICIPIO METROPOI ITANO !)E
QillTO, el día 10 de julio (le 1998, y ratifiendo e13 tie Mayo de 1999, el Asentamiento IIrbano
de Atueucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

t ÜË\ nSÃÏcucÏio Ive 11 Bo l

Calle 22 I,ote Nro 12

Entre: Calle 22 y Calle Casa Nro N5 -3

.AEçp gyreno , n Area de construcción 120 n 2

El Comité pro Mejoras del barrio Atueucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor ENRIQUEZ MEDIAVILLA LUIS ALBERIO.l. 1 7 0 4 7 1 1 5

Señora GRANDA CASTELLANOS MARIA C.I. 1 7j O 9 O 9 7 5 4 - 5

Son posesionarios del mencionado lote 4pturmity

. TilÍorHerrera B ha Goriz I Jps
Presidente o gretar / O' ro

CERTIFICO POR PARTE DEL COMITE PRO MEJORAS DE ATUCUCHO
QUE ES FIEL COPIA LELO ORIGINAL.
Quito, 17 de mayo del 2000



ORGAn.ZACIONES: INSTITUCIONES:NTRII3UCIONES SERIE B
ComitéPro-mejorasAtucucho ElCemslme tg t GËfitjd Sello JúntadeAguas Tarjeta Comunitaria Barrio
LigaBarrlalAtucucho ErenteJuvenil "ATUCUdÑO"

n as ComitésSectoriales LaIglesia
ORERO Latampiña

CorazóndeJesús EspaciosAlternativos
Nem Waea ElCisne UICAP

seRERo LaderadelCisne
Jesús delGranPoder ProyectoECU91-011

UnlE6SncLaelPaz MuniciplodeCulto

Gruposde Comunicación
GruposdeMujeres CAVIP

Sector: ..... ?.....±.R...ŸØ..4.....................
- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres. L'etteetStunidataPiz

Manzana: .. . . ......Lote: ..X.22...............
CONTROLDE CONCENTRACIONES Calle: .....f.f...........................i..................

Comité Vecinal: .......................---------
.....

Nombre: .....

Apellido: ....

CONYUGE
Nombr e: ... etÃ.....................................
Apellido: .... .aastÁ.k...............................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- TotaI Mingas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................
Adultos Jóvenes Niños

- Teon

t Ie

and

P

rciyoences - - h m h m ih m
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- ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:NTRIl3UCIONES SERIE B
-

. ComitéPro-mejorasAtucucho ElCems!me tg tGlitity Sello JúntadeAguas Tarjeta Comunitaria Barrio
LigaBarrlalAtucucho FrenteJuvenil "ATUGUÕËIO"

een O'aca ComitésSectoriales LaIglesia
TESORERO LaCamplña

ser - CorazóndeJesús EspaciosAlternativos N°
00 em O'aea, ElCisne UICAP

EsoRERo LaderadelCisne
Jesús delGranPoder ProyectoECU91-011

UnlEónLaPaz MuniclFplodeOulto

Gruposde Comunicaci6n
Gruposde Mujeres CAVlP

Sector: ..... 2..... R...ES..4.........i...........
- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres. SettacGruniontrPaManzana: ................Lote: ..2.21...............

CONTROL DE CONCENTRACIONES calle:..... .f...........................Ir..................
Comité Vecinal: ............................--- .....

Nombre: .....

Apellido: ....

CONYUGE
Nombre: ...Êáx.a...................................
ApeiIido: ... ................................

Resumen de la Tarjeta Antenor
Número de Personas que viven

- TotaI MIngas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................
Adultos Jóvenes NIños

- TeontalContribucionces . . . .. ............................ h m h m ih m
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<MILIGN.) ENPRESAELECTRICA QUZTOS.A. RUC: $790053881001
EMPRESA
Édu ^ LIGUIDACION DE MATRICULA
qunosA.

80tZC17UD DE S£RVICZO #a.: 1233191-4

NOMBREDEL CLZEN75: ENRIGUEZ MEDIVILLA LUIS
Documento de ident.tricacion: Cedula ciudadania ' 170471611 -5

DET A LLE VALOR

DEP.PUR GARANTIA 15.82

SUB707AL : USP 15.82

VALORGRAVADOCON TARIFA 02 15.82
VALORßRAVADOCON7ARIFA 12: - 0.00

IMPORTE DEL IVA : ð.00

.
TOTAL : USD 15.82

RECIBO DE PAGO

Wo. de Suministro : 1233191-6

Tion de Recibo : N ( Cuota Inicial Natracula )

.Ha, del Documento : 822493

Valor a Pagar : USD 15.82 '

PAGUESEHASTA EL 2003-03-16

SELLO DEL RECAUDADUA - -

15 ENE.2003

CAN C ÃÕÄÙO
Marttaa Lopes

ry

a e i 4 «



GH.,EMPREsA• • iMPRESA Ei.ECTRICA QU170 8..¾
ELECTRICA CONTRATO DE SUMINISTRO
QUITO S.A. '

::...-::..:.:--:.t- -:.. ..;. . .

FECHA : 2003-01 1.3
PADINA: 1

' i
POLICÏTUD DE SERKÏCIO !?o. 123Jf?2
lico-de

Servicio: RESIDENCIAL Tarifa: 205 Carca: 7'KM

La Emorcza Electrica "Quito" S.A. v e2 senorfa) ENRIGUEZ NEUIVILLA LUIS
conv·.):enen en celebrar el cresente contrato de zuminžstro de enera.fa eléctrica,
contenido en .las siauientes clausulas:

PRIMERA: La Empresa se comoromete a realizar la instalacion del medidor en la
propiedad de.ï cliente, situada en la siquiente direccion:

Calle/Sucermz: CALLE 22 Referenc/Nz: 48 ,

No.de Casa/ik: 333 Interseccion: CAi.LE I !
Barrio/Urbaniz/Edific:
Provincia: PICHINCHA Canton: D.TSTRITO METROPOLI!As

SEGUNDA: Si la Emoresa no dispusiere de medidor al momento de realizarila insta-

.2acion,
deiara instalado el servic.io con una est2mac.ion de consume pro-

medio segun la carga demandada, la misma que si es aumentada debera ser
not.ificada, ca.ro contrario se considerara <omo infraccion al gervicio,

TERCERA: El cliente se compromete a capar el valor total del presupuesto

USD 15,82 cuyo detalle se anexa.

CUARTA : FOR!fA DE PAGO:
de contado USD 15.82

QUIN7A :: El c2.iente se compromete a ciudar y no manioular las instalac.fones, me-
didores y equipos de proteccion instalados en su domicilio v comunicar
cualauier .irrequiaridad que se detecte en e.llos, asi cómo no ceder ni
vender a terceros en forma parcial o total Ïa energia contratada.

SEXTA : El cliente declara gue conoce y se obliga a cump1.ir las normal: constan-
tes en las leves, reglamentos y disoosiciones que regulan la urestacion
del servicio de energia electrica.

Et NA: El cliente se comoromete a cancelar mensualmente las facturas de consu-
mos que corresoondan a su serv.7.clo.

OCTAVA : Valores reembolsables al cliente una vez hava sido retirado e servi -

c.zo, con los que corresponden a depositos previa 1.iquidacion,

Para constancia v fiel 'cumolimiento de lo actuado firman las partes,

en Quito, a .15 de enero del 2003

i

'.a Emoresa (Ï ÏÏ Cl.iente
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EMPREW4
EL,ECTRICA
QUnt LA.,

<NZLZOH.) EMPRESAELECTRICA GUITO S.A.

CG#TRATODE SUNIHISTRO

SQLICITUD DE SERVICIO #o. 121d452-I
.'

Tion de .
'

Servicio: RESIDENCIAL Tarifas 205 Cargas 44K#

La Emoresa Electrica "Guito" 8.A. Y el seWorfa) ENRZOUEZ NEDIAVZLLÁLUÌS
convienen en celebrar'el presente contrato de suministro de eneraia electrica,

nten2do en las siauientes clausulas:

PRINERA: La Emoresa se comoromete a realizar la instalacion del medidor en la
orooiedad del c2iente, situada en la siquiente direccaon: .

I

Calle/Sunerar: CALLE 22 Referenc/Nz: NZ48 13
No.de Casa/Lt: 333 Intersecczon: CALLE I ,

Barrio/Urbaniz/Edific:
Provincia: PICHI#CHA Canton: UISTRJ70 NE7ROPOLITA

SEGUNDA:Si la Empresa no disourière de medidor al momento de realizar la insta-
Jacion. defara instalado el servicio con una est2mac2en de consumo oro-
medio seaun la carga demandada. Ja misma aue si er aumentada oeberaser
notificada, caso contrario se considera como 2nfraccagp al serviczo.

TERCERA: El cliente se compromete a pagar el valor total del presupuesto
USD 30.86 cuvo detalle se anexa. '

GUARTA: FORMADE PAGO:

De contado USD 15.50 y el :aldo en :

1 cuotas mensuales de USD 15.53
que incluven capital mas financiamiento.

QUINTA : El cliente se compromete a ciudar v no manioular las instalaciones. me-
didores y equipos de proteccion instalados en su domicilio v ¢omunicar
cualquier irregularidad oue se detecte en ellos, así como no ceder ni

. Vender a terceros en forma pare2al o total la energia contratada.

SEXTA : El cliente declara que conoce v se obliga a cumplir las normas constan-
tes en las lever, reqIamentos v d2;posaciones Que regulan la prestacion
del servicio de eneraia electrica.

SEPTINA: El cliente se compromete a cancelar mensualmente las facturas de consu-
mos que corresoondan a su servicio.

OCTAVA: Valores reembolsables al cliente una vez have sido retirado ei servi -

cio, son los que corresponden a depositos previa liquidacion,'

Para constanc2e y f2el cumplimiento de lo actuado firman las oartes.



ORGANIZACIONES: INSTITUClONES:ONTRII3UCIONES SERIE B
ComitéPro-mejorasAtuoucho ElCems!

Conoppg tG fi ig Sello Junta deAguas Tarjeta Comunitaria Barrio
LigaBarrlalAtucucho ErenteJuvenil "ATUGUCTIO"

en aca ComitésSectoriales Lalglesia
SORERO gagg

......a CorazóndeJesús EspaciosAltemativos
N

aea ElCisne UICAP
o LaderadelC1sne

Jesús delGranPoder ProyectoECU91-011
5 O

UnlE6nLaPaz MunicipiodeCulto

Gruposde Comunicación
GruposdeMujeres CAVIP

cc Sector: ..... ...... .¾... .9.E........... .......

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres. Wedrun!¾I
Manzana: ................Lote: ..Ž....Á...............

CONTROLDECONCENTRACIONES calle:..... .÷Î...........................Tã... . ... ..

Comité Vecinal: ..... ............. . .... .... ... ..

Nombre: . ad...Á.ÂÂ .... .. ......

Apellido·
. ...Ñ«ÁÑ.....

\ CONYUGE
Nombre: ...Na .............................. ..

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- Tota1Mingas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................
Adultos Jóvenes Niños

Gent le

aod Prclyoenceso

U 9 -

Ih m h m h m
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ORGANIZACIONES: INSTITUCIONEn:CONTRIBUCIONES SERIE B
ComitéPro-mejorasAtucucho ElŠnnsiConcepto Cantidad Sello JuntadeAguas

*
. arjeta Com nitaria Barr 0

LigaBarrialAtucucho FrenteJuvem! ATU UCHO"
ComitésSectoriales LaIglesia
LaCampiña
CorazóndeJesús aclosAltemativos

Cisne
sn

UICAP
-- ProyectoECUSW11Jesús delGranPoder

UniónLaPaz Municiplode Quito
LaEscuela UNICEFGruposdeComunicac n
GfuposdeMujeres CAVIP

.

S to ...... .US .\......9..

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.
Manzana: ................Lote:

CONTROLDECONCENTRACIONES Calii: .......... ................

Comité V I: .........i... . .

Nombre: ..... ................ .. ..

Apeilld0: .... . .9 (6.&........ .

C.I : ....... ...............................

CONYUGE
l¾mbre .............L...................$

Ape IIIdo: .. ............ ...................

C.I. : ....................... ............. ....

Resumen de la Tarjeta.Anterior
Número de Personas que viven

TotaI Mingas ....................................................

- Total Concentraciones ..................................
Adultos Jóvenes Niños

- Total Contribucionés ...................................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011
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COMPROBANTEDEOEPOSITO FAVOAUSARLE1RADEIMPRENTAYPRESIONAREi.BOLIGRAFO

BANCODELPICIIINCIIA4065925PARAQUESUCOPIASFANiflDA.

... . DEPOSITO EN VALOA CTVS,
ENTO SR ERNIEF

.

2 3 3 9 - 2 FECTIVO 482.700 00

ATUCUCHO(PAGOTIERRAS)
NOMBRE

LUGARŸFECHA ggg..

F ÊEPOSITAN E RUBRICA Y SELLO DELCAJEAO en un
.

I TOTALDE 482.700 0| DgPOSITO
DETALLEAL AEVERSOLOS CHEQUESDEPOSITADOS

ESTEDOCUMENTONOES VAUDO SIN LA CERTIRCACIONDELBANCO C.C-363-1

CERTIFICO POR PARTE DEL COMITE PRO MEJORAS DE ATUCUCHO
QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL.

BANCO DEL PICHINCH
Dep#sito 12
CuentasCorriente
Cuenta....: BP-CC250309-2
Nombre....: TERRENOSATUCUCH
Oocumento.:406592
Efectivo..: $482,700.00
Total.....: $482,700.00
Moneda....: ECS
Oficina...: Sucursal Norte
Cajero....: GRGONZAL
Fecha.....: 03/05/2000 12:09:38 PM
Control...: Sec-181, corriente,En Línea

EQUIVALENCIAEN00LARES
Total,....; $19.31



EMPRESA

gŠÃÊL A GUlNANG ENR1eUEZ N£DIAVILLA Luis
, OFICLNASTA5 CilfN7E

RECCICH ABONADOS

TLIG#.3 ENPRESA ELECTRICA GUITO S.A. RUC: 17?0053881001

I.IGUIDACIO# DE NATRICULA

FECHA : 2003-01-25
PAST#A: 2

LICITUD DE SERVICIO No.; 1216452-1

VEREDEL CLIEH7E: E#RIGUEZ NEDIAVILLA LUIS
cumento de identificacion: Cedula ciudadania 170471611 -5

DET A LLE VALDR

DEP.POR GARANTIA 10.53
APOR1ACIQ#PARA RED 20.33

SUB70TAL : USD - 30.8¿

VALORGRAVADOCON TARIFA 02 a 30.86
VALDRGRAVADOCONTARIFA 12% 0.00

INPORTE DEL IVA : 0.00

TOTAL : USD 30,04

RECIBO DE PAGO

. de Suministro : 1216452-1

ao de Recibo : M ( Cuota Inicaal Matricula ) ,

, del Documento : 768716 s.
,,' ..' ):)

for a Pagar : USD 15.5o ENE.2
i

PAGUESE HASTAEl 2003-03-16 e gem LADO
Martfaa López

,,

3ELLO DEL RECAUDAunk



2 . 002 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
-

.61001705810 COMPROBANTE DE COBRO 19/09/2002
CEDULA/RUC. NOMBRE

0000000000000
.

ENRIGUEZ MEDIAVILLA LUIS ALBERTO -

DIRECCION CLAVE CATASTRAL
' 16 64

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
9/09/2002 0000000

E s. Slil-Ma:D .

.. i 4-IIIMMBhomk¾ .::..:a.. .*BMIMPM..M

MULTAS $35,44
SERVICIDS ADMINISTR. $,20

TRANSACCION PAGINADE VSIWalABANCO CUENTA ' SUS-TOTAL '

1112994 1 3
. PAGOÑE 4

JLTA POR CONTRAVEN1R OR flUÑI $55,64
C I PAL DRD . PAS 143

. .
RESPONSABLE

-.
. VILLACRES ROBERTO

DIRECTO UTARIO ,

CONTAIBUYENTE

2.002 r .
..

. . . FECHADEPAGO

L.- 200217498 1 COMPROBANTÊDE COBRO 06/OÚ2OO3
CEDULAIRUC. -' NOMBRE 3

1704716115 ENRIGUSÑIW.bgV Le J.UIS ALBERTO
DIRECCION ' CLAVE CATASTRAL

CANCELADO -

333 CALLE J SECTOR ECD. '
.

AVALUOCOMERCIAL - EXO.IREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DIEPREDIO
200,90 06/01/2003 0174992

PATENTE IMUNICIPAL $6 68 NTERESES ,09

SERVICIOS ADMINISTR. i,'ËO .

·., --.

CÑLOM PC DEC CI NED
TAANSACCION PAGINADE BANCO CUENTA SUB·TOTAL

1244280 i 44 , 9
-- -- -. - / PAGOTOTAL

. RESPONSAB
.

. TA IVONNE
RATENTE MUNICIPAL -'

. .

. . - - - - -.. - IIEMIIIIIMIBIIElillllllllEIMIMEDIMIA
.



.

• e i 5 • 0 •e•œ a es e e

2.002 FECHADEPAGO .

2002217618 COMPROBANTE DE COBRO 22/08/2003 ¯¯

.

SWbWFiooooooo N

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

O CALLE 22 SECTOR ECO.
AVALUOCOMEACIAL EXO.IREB. AVALUOIMPONiBLE EMISION NUMERO

225,OO 135,OO 31/12/2001 1
. CONCEPTO'

.. VALOR T. ..-
.\- -- CONGEPTO

. . . ,. VALOR .

PAVIMENTOS $9.25 INTERESES *,90
SERVICIOS ADMINISTR. *,20 COSTAS JUD. - $,93
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EMAAP-QIOUITO

'
EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0051125833 FECHA 24/11/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0051105525

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARIIaLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) GRANDA CASTELLANOS MARIA
portador(a) de la cédula de ciudadanîa No 1709097545 y/o RUC
parte que en lo posterior se.le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- I.a EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- BL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0051125833 ,requiere de la dota-
ción del.servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección IBL ATUCUCHO CA 22 LT 338 B
Parroquia URBANO Cantón Quito, Provincia de Pichincha,

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el innueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Muz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52568274 14 52 30 29 4135 O 1 Domestico Normal

TERCE1Ók:MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CHARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la Repûblica, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgânica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
. d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;

e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobro.s en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados .

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.



A.EMAAP-Q\QUITO

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0051125832 FECHA 24/11/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0051105524

COMPARECIKNTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGDA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) ENRIQUEZ MEDIAVILLA LUIS
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1704716115 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0051125832 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 22 LT 338 A
Parroquia URBANO Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección segalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa

52883188 14 52 30 29 4140 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

COARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-O.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley orgânica de Defensa del Con-

semidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

P%



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener.un Registro de Reclamos;
e) A rëintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivaciôn alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2
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IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: GRANDACASTELLANOSMARIAADELAIDAC. Identidad: 1709097545 Ocupación: QUEHACERDOMESTICO

Estado civil:CASADO Nombre del cónyuge: ENRIQUEZMEDIAVILLALUISALBERTO Cargas familiares: SOS

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO__X_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 54 LOTE9

DECLARACIÓN:Yo GRANDACASTELLANOSMARIAADELAIDAportador de la Cédula de Ciudadanía N° 1709097545 , declaro bajo juramento y advertido/a de
las penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en
la Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

SES /A



1
IR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDElf ENDIENTE Secretaria de Ordenamiegto

Urb. CarceléÎi - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA ,.

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LAPAZ , 4
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:ORTEGA SOLORZANOOLGA MARIA

edula de identidad: 1705715082 .-Û
3.- Lugar y fecha de nacimiento: AZUAY,24 JULIO 1957
4.- Estado civil:SOLTERA
5.- Ocu ación: QUEHACER DOMÉSTICO
B.-

IDEpNTIFICACIÓN
DEL LOTE

1.- Manzana 54 N° Lote 10 Superficie: 116 rn2

C. - DOCUMENTOS PRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son caë'ado's;
b) Copia de la partida de defunción, si es vpd,alo
c) Si vive en Unión Libre, documento,que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en eLúltimoísvento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docúrië tos ue acrediten el origen X

- y tiempode posesión del'lote;
f) En caso de encontrase di$orpi d la entencia de divorcio

o partida de matrimonio
'

g) Certificado actualizado delRegistrador de la Propiedad
del cantón þuigquecornpruebeque el solicitanteno
es propietafio dgotrŠu otros bienes raíces dentro del
Distrito Metro¢olitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUlÝ\E TAÒON COMPLETA,SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 23 días del mes de febrero de 2011
RegistracÍSpor.
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. MAAP-Q\0UITO
Empresa Metropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable

. - 1674
-

' EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040730278 FECHA 28/07/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040715807

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tamás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPG" y, por otra el señor (a) ORTEGA SOLORZANO OLGA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1705715082 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040730278 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 22 LT 340
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52883276 14 52 30 29 4150 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Capital
Iberoamencana aimer
delaCultura " °i°

2004 WHumanidd

Av.MarianadeJesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-?
vicio en forma eficie te,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos'
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE : 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consum.idor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar.a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
.

d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y
otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2
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Empres'a Metropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable p1075

La ingbservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.-- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. ·En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 28/07/04

-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040728 099 56536 76,600 0040715807
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COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
:formado mediante acuerdo Ministerial No. 02935 del 10 de Noviembre de 1994 Q / on &

CERTIFI CAD O No. 0 15 3 9 Quito,
......?..

de ...oct a tre
..........de

199......°

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE QUITO, el día
10 de juliode 1998, el Asentamiento Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACION DEL PREDIO
Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral: 4 2 50 1
Ciudadela: UNIOM LA PAZ ManzanaNo.: 58
Lote No.: 13 Calle: 22 '

:ntre: Calle y Calle Intersección: Calle

- CARACTERISTICAS DEL TERRENO
Límites Linderos con: Longitud en metros:

JORTE Lote 04 A 8 m,
SUR Calle 22 7.75 m,
ESTE
OESTE Lote 03 15 m.

Area del Terreno: 118 , 2 m2 Area de Construcción: 32 m2

3.- POSESIONARIOS LEGITIMOS DEL PREDIO

NOMBRES Y APELLIDOS EDAD C. IDENTIDAD

PADRE

MADRE ORTEGA SOLOZARNO OLGA MARIA 38 170571508-2
HIJO ORTEGA SOLGRZANO MONICA 20
HIJO ORTEGA SOLOZARRO AUGEL FAVIAN 14
HIJO VERDEZOTO ORTEGA JESSICA 9

4.- OBSERVACIONES

ES TODO CUAliTO PODEMOS CERTIFICAR EN HONOR a la verdad
POR PARTE DE LA COMISION.

Para constancgr triplicado, los miemb s el omité de Certificación:

P asiro Sr. Victor Loayza Ing. Victof' imbo dórdova

ár. José Saico Pillcorema Sr. Jg éistai ía ~" Srta. Daysi Manosalba Aragón



iRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ORTEGASOLORZANOOLGAMARIA C. Identidad: 1705715082 Ocupación: Q,UEHACERDOMESTICO

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: S

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: 2 3 Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 54 LOTE10

DECLARACIÓN:Yo ORTEGASOLORZANOOLGAMARIA portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1705715082, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima;de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 15 de marzo del 2011



- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LAPAZ
A.- IDENTIFICACIÓN

.- Nombres y apellidos completos:URQUIZOYUMICEBA FANNY ELIZABE H b-

. Cedula de identidad: 1721549085
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 30 SEPTIEMBRE 19
4.- Estado civil:SOLTERA
5.- Ocupación: ESTUDIANTE
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 54 N° Lote 11 Superficie:,134 89 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viuda/ch
c) Si vive en Unión Libre,documentohue respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el oÎòsdodumentos ue acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote
f) En caso de encontrase divordiadÈ/a,sentencia de divorcio

o partida de matrimónio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantóriQui quNoomáruebeque el solicitanteno
es propieÎaricCdeotr$ u otros bienes raíces dentro del
Distrito MetrŠpolitaÀode Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOtUÌVi TACION COMPLETA, CESION FAMILIAROTORGADOPOR ESTRELLAPADILLA
MANUEL FELICIANOEL 21 DE ABRIL 2011

Quito D.M.a los 10 días del mes de mayo de 2011
Registrado por.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dr. JuanVillads Med[na $

Quito-Ecuador /

NOTARÍANOVENA
Del Cantón Quito

A su cargo elprotocolode losNotatios:
.Dr.Mario ZambranoSaa 1.970 - 1.978

Dr. CamiloJáuregui Barona l.9Ÿ8 -1.984

Dr. GustavoFlores Uzcátegui1.984- 2.003

PPJMERA
COPIA:

DE LA ESCRITURA DE: CESlON DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR: MANUEL FELICIANO ESTRELLA PADILLA Y

CONYUGE

A FAVOR DE:

EL: FANNY ETH URQUFZ0 YUMICEBA

PARROQUIA:

CUANTÍA: uso o as.ooo.oo

Quito, a 20

21 DE ABRI L 11
Av.18 de Septiembre NE4-76y Amazonas (esquina) EdificioÁlamo,Oficina 104 (frente al hotel HiltonColón)

Telfs:2235-553
, Email:notaria9@andinanet.net Quito - Ecuador

PRINT GRAFIC TELF.: 2283-423 0054112



NOTARÍA NOVENA EL CANTÓN QUITO
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.ESION DE DERECHOS YACCIONES

TORGADO POR:

NUELFELICIANOESTRELLAPADILLAy

&ARIAURO.UIZOYUMICEBA

FAVORDE.

INYELIZABETHURQUIZOYUMICEBA

UANTIA:

SD 5 35.000,00

D!2 COPIAS

M.E.C.

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del

Ecúador, hoy día, veinte de Abri! del afio dos m!! once, ante mi .

Doctor.JUANVILLACISMEDINANOTARIONOVENO DELCANTON

20 ABR.2011
PRINT GRAFIC: •10.000 HOJAS



QUITO ENCARGADO, según oficionúmero novecientos sesenta y
cuatro DDP MSG, de fecha cinco de Agosto del año dos m!!tres,
comparecen: \os cányugesSeñores MANUELFELICIANOESTRELLA

PADILLAy MARIAURQUIZO YUMICEBA,de estado civilcasados

entre si, por sus propios derechos, en sus calidades de CEDENTES;y

porsotgipatte la señorita FANNYELIZABETHURQUIZOYUMICEBA,

soltera, r stis'propios derechos, en calidad de CESIONARIOS.- Los

comparecientes son de nacionalidadecuatoriana, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me presentan

para que eleve a escritura pública !a siguiente minuta cuyo tenor

literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: Sírvase ingresar en el
Roni frn rio Ferriturne Pithliene n on enmn un rio .F.41^N OF

DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebracióny

otorgamientode la presente escritura de CESION DE DERECHOS Y

ACCIONES, por una parte los cányuges Señores MANUEL

FELICIANOESTRELLAPADILLAy MARIAURQUIZO YUMICEBA,de
'

estado civil casados entre si, por sus propios derechos, en sus

calidades de CEDENTES; y por otra parte la señorita FANNY

ELIZABETHURGUIZOYUMICEBA,soltera, por sus propios derechos,

en calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes son de

nacionalidadecuatorianos,mayores de edad, domiciliados y residentes

en esta ciudad de Quito y por lo tanto legalmente capaces para

contratar y poder obligarse. SEOUNDA: ANTECEDENTES.- Dos

punto uno.- Los cányuges Señores MANUELFELICIANOESTRELLA

PADILLAy MARIAURQUIZOYUMICEBA,son posesionarios del lote
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de ten·ëríode la Manzana cincuenta y cuatro, lúmero noce

(No.11), casa N cincuentay och veintiséisdel BarrioAtucucho, Sector

Unión La Paz, de aproximadamente dos nto . metros

adrados, que tiene dos frentes comprendii e' E

quince By Calle N cincuenta y ocho, á c en I quia e

Cotocollao, de este Distrito Metropolitano d uit eþti le

Pichincha. Lote en el cual se encuentrauna con , e una

planta. TÈRCERA: CESION.- Con estos antecedentes los cányuges

Se cres MANUEL FELICIANO ESTRELLA PADILLA y MAR!A

URQUIZO VUMICEBA, ceden el lote de terreno signado con el

número once,'casa ' número N cincuenta y ocho- veintiséis de la

Manzana cincuentay cuatro calleOE quince By calle N cincuenta y

ocho, del Barrio Atûcucho, Sector Unión La Paz, de aproximadamente

scientostreintametros cuadrados (230 m2.),situadoen la Parroquia

de Cotocollao, de este. Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de

Pichincha. Se hace constar que la CESION comprende todas las

ervidumbMsacúvas y pasivas que se encuentran en el indicado lote

de terreno. CUARTA: PREClO.- - El precio estipulado libre y

voluntariamente entre las partes contratantes es de TREINTA Y

CINCO MIL DOLARESAMERICANOS ( US 5 35.000,00), que LA

CESIONARIA cancela de contado en dinero en efectivo, a la

suscripcióndel presente contrato de Cesión de Derechos y Acciones,

por lo que en lo posterior no tendrá nada que reclamarse por este

concepto. QUINTA: LA CESIONARIA,se comprometea hacer las

gestiones administrativasante los Directivos y Adrninistradores del

BarrioAtucuchoy que se encuentranfacultados por LOS CEDENTES,

a fin de que el lote 'de terreno signado con el número once, casa

PRINT GRAFIC: 10.000 HOJAS



número N cincuenta y ocho- veintiséik,de la Manzana cincuenta y

cuatro, OE pince By ca!!eN cincuentay ocho, del Barrio Atucucho,

Sector Unión La Paz, de aprcKimadamente doscientos treintametros

cyadrados, se le hage constar a sus nombos, mediante el respectivo

träspasoadninistrativo y de esta manera hacer uso del indicado lote
de- terreno en exclusividad. Asimismo cancelará las cuotas

administrativas, impuesto predia! y otros rubros económicos que

establezca el I. Municipiodel DistritoMetropolitanode Quito y el barrio

Atucucho a paltir de la suscripción del presente contrato, para la

construcciónde obras de intaestructura y mejoras del sector, así como

los gastos de las escrituras definitivas. SEXTA: LA CESIONARIA

entrará en posesión del inmueble objeto del presente contrato, a la

suscripción del presente contrato. SEPTIMA: En caso de

controversia que se derive por la suscripción del presente

contrato los comparecientes se someten a los jueces

competentes del cantón Quito y al tramite ejecutivo o verbal

sumario que será a elección de la parte actora. Usted Señor

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la

perfecta validezy eficaciade esta clase de contratos. HASTAAQUÍ
LAMINUTA,que junto con los documentos anexos y habilitantes que

se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor

legal, y que, \cs comparecientes aceptan en todasyeada una de sus

partes, minuta que está firmada por el Doctor Carlos Farinango,

afiliado del Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número

doce mil cuatrocientos treintay seis, para la celebración de la

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos

previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes
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Dr.) VinacisMdan

1683
por mí el notario, se ratificany firman conmigo en unidad de acto

quedando incorporada en el protocolo de esta n a de todo
cuanto doy fe.-

AR NOVENA

MANUELFEL01 ESTRELLAPADIL

C.C /7 3Vl?2x->

mãXídoudoWJMICEBA

c.c. / H V// 3 4

FANNYËLÍZAEETHURQUIZOYUMICEBA

C.C /72/SMO 0-5

NOTARIONOVENODELCAl\\TONQUITO

20 ABR.2911

PRINT GRAFIC: · 10.000 HOJAS
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REFORMADOMEDIANTEACUERDOMINISTERIALNo. 02935 DE NOVIEMBREDE 1994
Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADONo. 000684 Quito, 23 d arzo de
NOTARIANOV£NA

Sobre la base del convenio suscrito con el • • DEL •x 9 •

DE QUITO, el día 10 de juliode 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999 o
Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓNDEL PREDIO

Asentamle Usbano Atucucho Clave Catastral No.
Sector: Un La Paz Manzana No. 54
Entre: Caio 158 y Calle N58 Lote No. 11

. Areade : 230 m2 Casa No. N58-26

Åreade trycción: m2

El COMITÉ O MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar
constituido .

Señor: C.I.
Señora: Izó WJMICEBA MARIA C.I. 7 1 4 3 0 /

Son poses ° del mencionado fote de terreno, desde hace 15 aitos, por lo cual puede
tramitaren:

Nombre de Institución: þOTARIA /

LUISROBLES * NARCISALEON MANUELTITUAÑA
PRESIDENTE SECRETARIA TESORERO

Documento válido por 90 días
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ECUATORIANA****** A333V3244
CA$400 MANUELF ESTRELLAPADILLA
FATMARIA COMERCIANTE

CIUDADANIA 171411 6 JËE ANTONIOUROUI20VALDEZ
UROUIZOYUNICEBAMARIA NÂÈTANAlìA'hJMICEBAPAUCAR
CRIAAAAŽDIRIBBAMBA/YARUGUIES Wif6" "

14/09/2009
11 MÑÏÈMBRE1978 19&A

OftB 12 F N 1777895

113T138 18/I112009 10 51 04

REPÚBUCA DEL ECUADOR

Deccsones 14 de Jannodd 2009
171411630-6 190 - 0366

URQUIZO YUMICEDA MARIA
PICHINCHA QUITO
COTOCOLLAO COTOCOLLAO

© SANCION Muitas 4 CostaRep:8 ToLUSD 11
SELEGACION PROVIMCIAL DE PICHINCHA - 0026

U3T/39 18/11/200910 52:13
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Factura No. 001-006-2038617 EMMMMMMM oSÏFactura No. 001-006-2038617
Izhac n BRI 11d0 3 33 No de C 2

-- A rincl6n SRI 11dora2302233
9288 10U

Va r a pagar: 125.81 alor a pagar: 125 81 I

06/2 3M 0 4006$2010 3/06/2010

3UMINISTRO: Ê l 2883Ô- 9 URQUIZOYUMICEBA MARIA lUMINISTRO: | 9288ŠO - 9 | UROUIZO YUMICEBA MARIA

36dui.I i R.U.C.: 171411630-6 04/06/2010
46dulai R.U.C.: 171411630-6

' '
04/0812010

JIraccl6n servicio: OE15 N58 11 N58 ATUCUCHO lirecci6n servicle: OE15 NSB 11 N58 ATUCUCHO
lirección norlBcación: Domicilio lireacl6n notißcacl6n: Domicilio
#ianiGeocódigo 40 20-52-460-2825 laniGeoc6digo: 40 20-52-400-2825
arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO ME TROPOLITANO QUITO . arroquia - Cant6n: COTQCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUI I t i

farita: Residencial (Baja Tension) arHa: . .
• Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVIClOELECTRICO: 3TRóSÚORES A PAGAR:
JIedidor: 227292.KRI-AM Factor de multiplicaci6n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO · SUSTENTO LEGAL VALOR
tocargo Pérdidas en Transformael6n: 0 % ALUMBRADO PUBLICO ' Ordenanza Mumcipal y Resolución CONELEC h 63
leade:05/05i2010 Hasta: 0300812010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUES10 BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1 20

ygg WALOR FACTURABLE: 05.67 TASA RECOLECCION BAS Ordenanzar Municipial 1¿ 19

..Daanriggjµn Actual Anterior Consumo unid.
,

GOMERCIALIZACION . 1 41 O VALORES PENDIENTES DE PAGO POR BERVICIO.ELECTRICO:
-a22IIOO 40511.0 19399 111 h 9 SU IOD SOLIDARIO. TOTAL OTROS VALORESA PAGAR (2): -19.02

12h00-07h00 Kwh 0 co
Îeactiva Í(Ãž Ó TOTAL SERVIGIOELECTRICO(1): 106.79
feinaridi iunte KW 0
Aaximii ÍÖÑ Ö Su ahorro por arifa d TOTAL A PAGAR
Aaxima un µico I Ël la D gn da

Valor servicio el6etrico (1): 106.79

(ALORES PENDiENTES DE PAGO POR SERVIGIO ELECTRICO:
.(*) BASE PARA RETENCION 1%: 0 00

Pagar hasta: 23/06/2010
CONCEPTO VALOR , ,,

c-

- TOTAL VAi.ORES PENDIÑTES:

SINELSELLODECANCELADU,NOTIENEVALOR , , SINF).SELLODECANCELADO,NOTIENEVAI.OR
. . . .

EMPRES Autone tr 24 Antascasassua e sass . EMPRESA Av10 El 24yArLas&sm/fdC 17 9881001/CUI fNrf Imi Wr.0:taki

ELÉCTRI ctura No. 00WO6-2Ö38617
.

' ELÉCTRIO4acturaNo. 001-006-2038617
OUITOS nori..alonam 11eraa22:a ' QUITOS.Autori..cia.sai storessaas -- nu

1 Ilda har ta Enero del 2011 váHda hasta Enero del 2011

' Illiinillillill .control: 92883010285-K5

!:1101& . SIWhtfin REPAIInalilAN I PitÞlá - FMIRilR ilsi:hihana:InN



MATRIZAv MarianadeJesúsentreAlemania e Italia-Apartado 1370 wwmemaapqgovec - Atenciónal cliente: 18015242424I 2994 400/ Ext 5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo281del23deEnerode1997 Factura Nro. ......

RUO.1768154260001 AUTORIZACIONSRINo 1 108191.383 VAUDOHASTA Abr i l 2011 001-001-0116738
........

CUENTAN 52270752 Rucici: 1714116306 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO
CONSUMIDOAFINAL

. 14 052 30 029 03810 66 66
LIENTE URGU I ZO YUMI CEBA NAR I A TELEFONO g

CONSUMO(M3) N.DE O TAR1FACorner C i a l
1RECCl0N: BA ATUCUCHO CA 22 LT 3l.1 B FACTURACIONggg) SEC.ECT o N
LACAPREDIAL SECTOR: COTOCOLLAO j!! ; spn

DEMEDIDoR 17070 10 Îß$ CTAESP: O DESCRIPCIÓN VALORUSD $ mummmmo

AGUA 10,08 i """r
ALCANTARILLADO 3,89 i -...-..o

2010-04-20 282 2010-05-18 296 ADMIN. CLIENTES 2,10 .a

SALDO ATRASADO /.8,61. Si
PERIODO M3 FACTURA VENCIDA 2,30 =°

I NTERES MES 0 , AO ,
.........

09-05 " 6
09-06 5
09-07 - 12 5 2
09-08 A Ë E ---e

09-09 ¯ U i ........o

09-10 5
09-11 = 7 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
09-12 - 13 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE10-01 - 10 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
10--02 12 FONO 1-800-2£.21.24
10-03 17

10-05 - 11.

I SUBTOTAL 67,21
ElAgua Potabl de esta

FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTo IVA_ix 0 , OO
ca.use.waeases 2010-05-18 . INMEDIATO MESESOEUDA

umpumiento de la norma lNFN1108 & TOTALA PAGAR USD 6| g 1

CO
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CESKW DEDERECHOS YACCIONES

OTORGADO POR:

GUIDORENEPOZOOSORIO y

ELVIACONCËPCKWMOSQUERAANDRADE

V A FAVORDE:

MANUELFELICIANOESTRELLAPAOtLLAy

MARIAURQUIZOYUMtCEBA

CUANTIA:.

: USD 5 35.000,oo

01 2 COPtAS

M E.C.

En la ciudad de San Franetsco de Outo. Gotal de la Repúttica del

Ecuad f, hoy dia, veintises de Febrero det año dos mi siete, ante mi



DoctorJOANVILLACISMEDINANOTARIONOVENODELCANTON

QUITOENCARGADO,segúnoficonúmeronovedentossesentay
cuatroDDPMSG,defechaancodeAgostodeJañodosmjlfres,

comparecen:JoscónyugesSeñoresGUIDORENEPOZOOSORIOy
ELVIACONCEPCJONMOSOUERAANDRADE,deestado

-

civil
-

casados,persuspropiosderectics,ensuscalidadesdeCEDENTESy

losSeñoresCányugesMANUELFELICIANOESTRELLAPADILLAy
MARIAURQUl2OVUMICEBA,deestadociv¾casados,porsus
propiosderechos,ensuscalidadesdeCESJONARJOS.-Los

comparecientessondenacionalidadecuatoriana.mayoresdeedad,

domicilladosenestaaudaddeOuto.legalmentecapacespara

contrataryobligarse,aquienesdeconocerdoyfeymepresentan

paraqueeleveaescriturapúblicalasiguienteminutacuyotenor
literalescornosigue:SEÑORNOTARIO:Silvaseingesarenel
RegistrodeEstriturasPúblicasasucargo,~

unadeCESJONDE

DERECHOSYACCIONES,altenordelassiguientescláusulas:
PRJMERA:COMPARECJENTES.-ComparecenaJacelebrac)åny
otorgamientodeJapresenteescriluradeCESJONDEDERECHOSY

ACCIONES,loscónyugesSeñoresGUIDORENEPOZOOSORJOy
ELVIACONCEPCJONMOSQUERAANDRADE,deestadocivil

casados,portadcresdeJascètWasdeciudadaniamanero170818575-

4y170958300-7;ansuscalidadesdeCEDENTESylosSeñcres

CányugesMANUELFELIClANOESTRELLAPADILLAyMARIA

UROUJZO'YUMICEBA,deestadocivicasados,portadoresdelas

cèdulasdeciudadanianumero171346920-1y171411630-6,

respecbvamente,ensuscalidadesdeCESIONARJORLos

compareclettessondenaconalidadacuattrianos,mayeresdeedad,
domiciliadosyresidentesenestaaudaddeQuioyporlotanto
legalmentecapacesparacontratarypoderobligarseSGUNDA:
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ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- Los cányuges Señores GUIDO

RENE POZ.O OSORIO y ELVIA CONCEPCION MOSQUEPA

ANDRADE,son adindicatatics de un Inte de terrenosigiado con et
NSS-24, de la Manzana cuatro-8, calle veatidós, Late numero

tresciettostreintay cinco(No. 335), del Banio Atueucho, Sector Unión

La Paz, de aproxinadamerte desdentos treinta y dos metros
cuadrados ocho cettimetros (232, 8 m2.1, que tiene dos frentes

comprendidosentre tas canes veintidós y ventiuno, situado en ta
Parroquia de Cotocollao, de este Distrito Mdropolitano de Quito,

Provinda de Picttinetta. Late en etcuat se encuentra una contrucción
mottade una planta TERCERA:.CESt0N.- Con estos antecedert.es.

Los cányuges Señcres GUt0O REME POZO OSORtO y EUAA

CONCEPClON MOSO.UERAANDRADE , ceden et tete de terreno
sig.ade con et N58-24,de la Manzana cuatro-B, cate veintidós,Late

numero tresciettostreintay cinco (No. 335), det Barrio Atucucho,

Sector Unión La Paz, de agmximadamer.tedesciettes treintay des

metros cuadrados octro centimetros(232, 8 m2.), stuado en la

Parro<µa de Cotocotlao, de este Distrito Metropolitam de Quito,

Provincia de Pichincha. Se hace constar que la CESlON comprende
todas las servidimbresactivasy pasivas que se encientran en et
indicado lote de terreno. CUARTA:.PRECtO.- 8 precio estipulado
libre y voluntariamenteentre las partes contratantes es de TREINTA

Y CINCO MIL DOLARES AMERICANOS ( US 5 35.000,00), qµe

LOS CESt0NARIOS cancelan de contado en dinero en efectivo,a la

suscripcióndet presente contrato de Cesión de Oerectics y Acciones,

por to q.te en toposteder no tendránnada e,uereclamarse por este

concepto. QUINTA.LOS CESIONAROS,se comprometena hacer las

gestiones administrativasante los Ditectivos y Administraderes det

BarrioAtueucho y que se encuentranfacutados por LOS CEOENTE3,



9 in de que el lota de terrenosignadocon el N cincuenta y ocho --

vemlicuatro( 58-24), de la Manzana cuatro-8, cale veintidós, Lcte

numero trescertos treintay cinco (No. 335), del BarrioAtucucho,

Sector Unión La Pa2. de aproximadamentedosciertos treintay dos

melroscuadradosocho centimeiros(232, 8 m2.), se le haga constara
sus nombres,mediarte Pirespectivo traspaso attninistrativo y de esta

rnanera hacer uso del indicado inte de terrenoen excJusividad.

Asynismo cancalarà las cuctas administrativas,inpuedo predial y
otros rubros económicos que establezca ei 1. Municipio del Digito

Metropotano de Outo y eJ barrio Atucucho a partir de la suscripdón

del presente cartrato, para la consIrucciónde otras de infraestrudura

y me)crasdel sector,así carnolos gastos de Jas esaituras dermtivas.

SEXTA: LOS CESJONARIOSertrarán en posesión del inmueble

objeto del presente contrato, luego de Quince (15) dias de la

suscripdón de J presente contrato. SEPTJMA: ' En caso de

controversiaque se delive por la suscripdóndel presente contrato
los comparecientesse someten a los jueces competentes del castón
Quito y al tramiteejecutivoo verbalsumario que será a eleedón de la

parte actora. Usted Se13orNotar,io. se servirá agregar las demás

cJáusujas de estilopara la perfecta vahdezy encacia de esta clase de

contratos. HASTA AQUI LA MINUTA.-Los comparecientes la

ratifican la misma que se halla firmada por el Doctor Eduardo

Acosta U., conmatriculaprofesional número siete mil cientoochanta

y cinc0 del Colegio de Abogados de Pichincha. Para eJ

otorgamientode la presente escrkura pública se observaron todos
Jos preceptos Jegales del caso. Joida que Jos fue a los

corppareclettes por mi el Notarlo en unidad de acto,
aquellos se ratnican y firman conmigo de todo lo cual doy
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CONilTÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
AEFORMADO MEDIANTEACUEADOMINISTERIAL NoC2935 DE NCYlEMBRE 1994

Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICAco M ÖÖ0Ï57 Quño, dgebrezaal 20Ò>

Secre la base cel convenic suscrito con el ILUSTREMUNICIPIOMETROPOLITANO DE QUITO,et dia 10 de julio de
1998, y ralificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Uroano de Atuoucho certifica la posesión del siguiente

predio:
1.- UBICACION DEL PREOtO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave CatastralN* 4 2 5 C I
, Sector: i.:.s i UN L a FA2 Manzana N". so
l Entre: Calle á y Calle I Lote N no
! Etapa 9 Terreno NE 3 f.} Casa Nro. ve -

Area de terreno a y a m Area de construcción 88 ma
O Comité pro Mejotas del BarrioAtucucho certificaque el grupofamiliar constituido pon

,

I Señor, pron erop-,, Lys,., a--o. C.l. 1 7 0 8 1 E '
Señora. .09 UE!:A l.YU CONCEPCTop C.I. y - o or ..Í ,

Son poses nari s del mencionadolote de terreno.

La copia xerox que ant ede es IIel compulsa de la

copia certificada que me fue presentada y que luego
devolvi al interesado, en fe de ella confiero le presente

en Quito .....de......

Dr.Juan Vlilacis Medina • •

NOTARIONOVENOENCARGADO·s.

'
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REPUGUCA
TRIBUNAL SU

CERTIFICAM
24 DE NoiÑEMS 200

140 M6920

Dec nfotmdad œn la facultad prevista en ei Att i

cada en Registro Oílcial564, de

puo èl A<t.18 de la Ley Notarial

te cop Que &

Viuacis Medina
evemossoassaoo



o

REPUBUCADE
TRIBUNAL SUPA

agi E várAnt
6 DE ELJ

onsese

I

O 2386 pub cada en Reg stro Oficial564, de

978, que amplo el Art. 18 de la Ley Notarial
a o<esen oc .a s d ginalque se

Dr. Juan V llacis Medina
TARlONOVENOENCARGAD



BARRIO ATUCUCHO 1ß95
SECTOR UNION LA PAZ

Quito,26 de febrero de 2007

CERTIFICADO

o, José Argos Merizalde en mi calidad de presidente del
S ctor Unión La Paz del barrio de Atucucho certifico que el

eñor René Pozo Osorio con cédula de identidad número
1 0818575-4 y la señora Elvia Mosquera Andrade con
cédula 170958300-7 son posesionarios de un lote de
terreno de 208 metros ubicado en la calle 22 y la I,
autorizo a las mencionadas personas hacer uso del
presente certificado.

Atentamente,

José Argo zalde
C.I. 170470941-7



SE OTORGOANTE MI EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA segunda COPIA
CERTIFICADA DELA ESCRITURA DE CESiON DE DERECHOS Y
ACCIONES OTORGADO POR GUIDO RENE POZO OSORIO Y
CONYUGE A FAVOR DE MANUELFELJCIANO ESTREllA PAfullA Y
CONNUGE. DEBIDAMENTEFIRMADA Y 5ELLADA EN QUITO, A
NEINIIEE15 DEFERRERO DEL ANODOS MIL SIETE.

OR. JUANVILLACIS AAEDINA

NOTARIQ NOVEND DELCAMTON QUITO ENCARGAbQ

•I
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oc ECUATDRIANA****** E334312222
CAGADO MARIAURGUI20ÝUÑICEBA

e CIUDADANIA 17134 1 $ÉCUNDARIA EMPLEADOPARTICULAR
ESTRELLAPADILLAMANUELFELICIANO MÀRIANOESTRELLATIXE

RTYAR$HILLANES/CHILLANES ÀÀIAMANUELAPADILLACRIGLL
5 ÅÀA0 1979 14709/2009

0 9 00138 N

EN 1777896 *

REPÚBLICA DELECUADOR

R
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REPÚBUCADELECUADOR saucco enoress
OtBECCIÓNGENERALDEREGSTROCivit BASICA COMERCIANTE v43¾
IDENTIF

APELUDOS Y NOMBRESDEL PADRE
d MA No UROUIZO VALDE2 JOSE ANTOllO

171411636·4 APELLOOSY NOMBRES DELA MADI
YUMICEBAPAUGARMARIA

LUGARY FECHADEEXPEDIUÓN
GUITO
2010-07-30

FECHADE EXPIRACIÓN
7-30

F 1

SEKO F .

IllllllllllllllBIll"A
ESTRELLAPADM.LA

Elecciones 14 de Junio del2009
171411430-6 190 - 0366

URQUIZO YUMICI A MARIA
PlcHINCHA 00tTo
CgfDCOlkh0 COTOCOLLAO
ØvPucAoo uso:s

DELEGACIONPROVINCIALDE PICHINCHA - 00101

2 240 Sti? '''°3'2°" ""2



----------------------------- 1008
,.a -- Estudios e Investigación
CONSUIXOR INDEPENDENTE Secetaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial.HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIÓN LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: QUINATOAALOMOTOMARÍACARMEN
2.- Cedula de ídentidad: 1708149214

Lugar y fecha de nacimiento: COTOPAXI, 15 AGOSTO 1969
4.- Estado civil:VlUDA
5.- Ocupación: QUEHACER DOMÉSTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 54 N° Lote 12 Superficie: 115 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo X
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificado de votación en el último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, CESIÓN PARTICULAR-PODER ESPECIAL OTORGADOEL 8 DE
JUNIO DEL 2010

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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CIUDADANIA 1708 149Ë1-4
OUIMTDAALOMOTO_MARIACARMEN
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15 ASDST0 1%9

00 0016 00266 F
CQTOPÑLAÌ

scumim xaggiaae
ÝÌ FPMCOCUBO RLAGUARI
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E1401 l I6"A I) I UADOI
DIRECCION'GENERA DE RFGISTRO CIVIL, I FNTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE D FUNCION Tomo . . ............. Pág. ... .. . . .... Acta ... . ..... ....

. QUITO PICHINCHA '
,

VEINTE -

a...... .........-
....... ......, DrOVincia de ....,

...... ..... hoy dia ....... ...........de' SEETIEMBRE - '
- 4 . NOVENTA Y N0tW ) \

........j...........w...3......de mil novecientos .....................¾.:........}...'....... El que suscribe , Jefe de Rÿgistro Civil, extien-

de la pres nte a ta de i scripciön de la dduncion de: FRANCO JOSE BOLIVAR CUENCA MALLAGUARI 1
NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ..............................................................<.......... ...............sexo:

MASCUTÏNO - I CASADO CUARENTA Ý DÖ$
...... Estado Civil ...... ......... .. ....... Edad ....... ........f....................años.

NOMBRES Y'ÁPELLIDO'S DELPAD E: ANG
...... .................................3.....:. N'OMBRÉSY APELLIDOS

) MARIA MA LAÒÙÅËÏ \ LA VICE NA-DE LA MADRE: ........................................... : ..........\... Lugar del fallecimiento•
...

QUITO -

. DIEZ Yt NUEVE ' SEPTIEViBRE g() </..\...............ÑÒŸËÑÁ ÏFe ................y......... ...... de ...... ......... .......... de mi anove -

MARIA DEL CARMEN , QUINATOAcientos ..... ........ El conyuge sobreviviente se llama .................. ............

;
'

s CONSTA EN OBSERVACIÖÑËS /

JOSE MARIA1 ŸÃÅËOÀËÊOMk "
Solicitó esta inscripción: ........,.... ........y.-................... ........ con Cédula -

de IdeOidadN°
.f. .T. .... . ..' .. .... domiciligd.. en .QU

oaš'E'ÉVACIONES: .7
GAUSAs DE LA MUE Ty HERNIANCION DE TRONCO,FALLO MULTIORGANICO DROCEFALIA OBSTRUCTIVA

NEUROSI E OSI,S....SIN. . Eh.DA R . . . . . .. ........ ..... ... .

JEFA U CH NCH

REREDEACUERDoAARTl(Ul.0
Al.EYOER STROCML
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REPUBLICADELECUADOR c

DIRECCION,GE RAL DE REGISTROClVil CERTiPICAQN
IDENTIFICACI Y CEDULACION

t.AFmMAD .s imeen

RF10sMBervi'¢los

Valor $ 1.oo
N9 2137617

AC N /
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REPUBLI L ECUADOR Ministerio de Relaciones Exteriores,
CONSULADODELECUADOREN MADRID C0mercio e Integración

TOMO DIEZ •

PODER ESPECIAL N°: NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE/2010
PAGINA N°: lVOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE
MBC
DI: 1 COPIA
En la ciudad de Madrid, capital de España a, ocho de junio de dos mil diez, ante mí, Natalia Espinel Ramos,
Vicecónsul del Ecuador en esta ciudad comparece MARIA CARMEN QUINATOA ALOMOTO, de nacionalidad
ecuatoriana, mayor de edad, con cédula de ciudadanía número 1708149214, de estado civil casada, con domicilio en
la ciudad de Madrid, Espafia, a quien de conocer doy fe, y quien libre y espontáneamente y en uso de sus legítimos
derechos tiene a bien conferir PODER ESPECIAL, cual en derecho se requiere a favor de MARIA SOLEDAD
QUINATOA ALOMOTO de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaz, con cédula de ciudadanía número
0502013311, con domicilio en la ciudad de Quito,República del Ecuador para que en su nombre y representación,
gestione los siguientes encargos: 1.- Compre, pcepte donaciones, cesiones, adjudicadiones y en general adquiera a
cualquier título legal toda clase de bienes muebles o inmuebles, inclusive derechos y acciones; 2.- Firme los contratos
necesarios para la adquisición de bienes, suscriba escrituras públicas, las aclare, las rectifique, amplie, etc, y realice las
inscripciones pertinentes en los Registros de la Propiedad que correspondan; 3.- Realice pagos de.cualquier tipo, de
multas, impuestos, tasas y demás contribuciones que correspondan a los inmuebles de propiedad del mandante en
cualquier instituciónque fuere necesario; 4.- Represente al mandante ante cualquier institución pública o privada,
incluidos Municipios, Servicio de Rentas Internas, Registro de la Propiedad, empresas de servicios básicos,
cooperativas de vivienda, asociaciones, barrios, conjuntos residenciales, etc. pudiendo realizar cualquier solicitud o
gestión, incluso asistir a reuniones y juntascon voz y voto y firmar cuanto documento estime necesario para cualquier
trámite o solicitud; 5.- Para que a nombre y representación del mandante asista a todo tipo de sesiones, reuniones y
actos que el Barrio Atuoucho, Sector Cotocollao de la ciudad de Quito,organice o convoque, en la asistencia a estos
actos la mandataria tendrá voz y voto para tomar cualquier decisióna nombre de la mandante. 6.- Para que cancele las
mensualidades,cuotas, multas aportaciones ordinarias o extraordinarias que acuerden los socios o miembros del
Barrio Atucucho, Sector Cotocollao de la ciudad de Quito,República del Ecuador 7.- Para que suscriba las escrituras
de adjudicación o cualquier otra que corresponda, a fin de legalizar la propiedad del inmueblecompuesto de lote de
terreno con construcciónque la mandante mantiene en su posesión, inmueble signado como lote 5816, ubicado en la
calle 21 y la "Y", del Barrio Atueucho, Sector Cotocollao, Quito, República del Ecuador. Para que proceda a
protocolizar el acta de adjudicaciónque del lote al que se refiere el numeral anterior se realice y proceda a su posterior
inscripción en el Registro de la Propiedad. 8.- Para que a nombre del mandante pague multas, impuestos, tasas o

.ontribuciones que se generaren en virtud de la adjudicación a la que se refiere el numeral séptimo de este
instrumento. 9.- Acuda ante cualquier organismo o institución pública o privada incluido el Registro Civil y la Policía
Nacional del Ecuador y obtenga cualquier certificado o documento a nombre de la mandante, tales como: record
policial, partida de nacimiento, partida de matrimonio, documento índice, certificados de votaci6n o sanción, etc.
Hasta aquí la voluntad expresa de la mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL, se cumplieron
todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi, íntegramente a la otorgante se ratifica en su
contenido y aprobando todas sus partes firma al pie comtligo, de todo lo cual doy fe.

MARIA CARMEN QUINATOA ALOMOTO NATALIAE gCC 1708149214 vicECÓN3ULDELECUADORS)¾'DilD
CE RT I F I CO : Hago constar en debida y legal forma, que el presente Poder Especial, es fiel.coþia de s iginal,
que se encuentra inscrito en el ToniocDIEZ número NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE/2010).d ibro de
Escrituras Públicas del ConsuladolÖ$iiêÉa'ldel Ecuadoren Madrid. Dado y sellado en el día de hoy, en' Madrid a, ocho
de juniode dos mil diez.
Partida Arancelaria: II-6-2
Valor: US $ 80,oo NATAUAE* RÃ

VicECÒNSULDELECUA OR!WT/AtÍÀID
ci Enrique Jardiel Poncela #6

'
u vuéfonos: (0034)913430250 / (0034)913594277 Fax: 0034) 91 5 23

www.mmrree.gov.ec e-mail: cecumadrid@mmrree.gov.ec .



OpmTE PROMEJORAS DEL BAIŒIO"ATUCUCHO" i
Reformado gdiante acuetdo MinisterialNo.02935del 10 de Noviembre de1994

Quito, 10 de noviembre de 1999

En la cuidad de Quito, a los 10 dias del mes de noviembre de 1999
ante el domitë pro- Mejoras del barrio " Atucocho", comparecen --

los Señores:Lucas Ostaiza Julio Cesar C.I. 130552490-0 casado con
la Señores Alarcon Elsa Raquel C.I. 171384564-0. mayores de edad-
y por sus propios derechos libre y voluntariamente proceden a ve.g
der el derecho de posesión y mejoras realizadas en el lote de to-
rreno de 119.83 metros cuadrados ubicado en el Sector Unión la
Paz, Hz 58, Lote 02, Galle 21 e I. Barrio Atucucho.Parroquia Coto
collao, ciudad Quito,

For otra parte en çalidad de compradores comparece la Señors: Qui
natoa Alomoso Maria Car.nen C.I. 170814921-4 de estado civil viu--

.da mayor de edad capas de celebrar este contrato de compre venta.

Quo para mayor constancia ocuerdan firmar al pio del documento -

por triglicado.

Lucas,04taiza Julio C. Alarc n ßlea Requel
C.I. Ifüß52490-0

. .
C.I. 17133564-0

VENDERORESi.

Quinatoa
.

tito Maria C
C.4 170814921-4

, COMPRADORA

e
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CUENTAN 5288&50s auctci: 17081A921l. CO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.CONSUMIDORFINAL pg ggg gg ggg ggggg
3UENTE: GUINATOA ALOMOTO MARIA CA TELÊFONO: O amm.50

CONSUMO(M3) O N.DEP O TARIFA0089 S t. IC# ......4

31RECCtÒN:BA ATUCUCHO CA 2i LT 3A3 FACTURAclóNReal SEC.ECf
NACAPREDIAL:N56-16 SECTom COTOCOLLAO il
PDEMEDIDOR:&053281 CTA.asP: 0 o

A CLlENTES , O
TASA X NOMENCLA. EMOÞ 0,81.

2010-05-18 9t 2010-06-19 ' 91 ri

PERIODO M3

09-06 0 ·--4

09-07 0 LR
G9-08 0 . .masacre

09-09 0 - 2 .09-10 2 i ••-•

09-11 0 g -O 4
09-12 0 -E$TIMADO CLIENTE-, CON LA .

^Ð
th

10-01 0 CANCELAct0N DEL VALOR DE ESTA o ""-n -

ill-02 0 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE S --- N
10-01 0 DE PAGO, SE EVITARA LA g -•-•¾a

10-0A 0 SUSPENSION DEL SERVICIO Y
.

5
~~ E

10-05 0 VALORES POR JUICIO COAC,TIVO
lo-os o t i 8

IU w Œ

I SUBTOTAL 2,9&
EugusPondedoesta

FECHAEulSIÓN FECHAVENCallENTO | VA gg Q , gg
GhpmalmadamesiBcadadel 2ÛÎÛ•ÛÔ•Î Û$Û¯ÛŸ¯Û MESE°0EUDA
2.wmi.s.or...mmaeinoa ) TOTOPA 2,94

RECAUDAClÒN



EMPRESA Av.10deAgostaE1-24yAv.Lascisas.RUC:179005388/mi 7EESPECMLDŒSOUDÓHND 5368 EMPRESA Au10deA00sioEl-24yAv.Lascasas.RUC.:179WS3881001/CONTRIBUVEN1FESPECL4L/IgeLUCIÓNNo5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1552437
QUlTOS.A.

Factura No. 001-006-1552437
Au izhaac n ESRim11d078230212133 o. de Control: 92873002-66 u rizhaacióanESnRI114078230212133 No. de Control: 92873002-66

.

lor a pagar: . 2.24 Valor a pagar: 2.24
.

06/05/2010 25/05/2010 06/05/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 928730 - 2 Í QUINATOA A. MARIA CARMEN SUMINISTRO: 928730 - 2 QUINATOA A. MARlA CARMEN
06/05/2010 , 06/05/2010

Cédula I R.U.C.: 170814921-4 ; Cédula I R.U.C.: 170814921-4

Dirección servicio: OE15B LOTE -259 NSB ATUCUCHO- Dirección servicio: OE15B LOTE -259 N58 ATUCUCHO

Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio

PlanlGeocódigo: 40 20-52-460-3200 PlanlGeocódigo: 40 20-52-460-3200
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO

Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO EÇECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 252213-KRI-AM Factor de,multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLtCO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.08
Desde:05/04/2010 Hasta: 05/05/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

| LECTURAS | Valores, VALOR FACTURABLE: TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.26

i Descrinción i Actual Anterior IConsumolUnid I . COMERCIALIZACION 1.41 CC VALORES PENDIENTESDE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:
nergia 9811.0C 9811.00 4 Kwhi O SUBSIDIOCRUZADO• 0.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): , 1.54p7h00-22h00 Kwh O 1.V.A.(0%) 0.00 c ca

22hDO-07h00 Kwh I O SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71 2
amcanndaa

Cliente TL SËffVICI ELÉÒ Ô (1):
. ,,1

0
T0TAL A PAGARaxima r. Stiánrro por,Ia Tarifa de N -

axima en pico KW - IÈDignidad es de . Walorservicio eléctrico (1): 0.70!
0.71 Strosvalores a pagar (2): 1.54

2.24

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
* STPARARETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 25/05/2010
con

CONCEPTO VALOR .

TOTAL VALORES PENDIENTES: s

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR LuhA.m. SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

EMPRESA "I AM10deAgostoEi-24yAMLasCasasR.U.C.:1790059881001/CONM TEFSPE / 5368 EMPRESA Azi0deA00staEi-24yARLasCasas.RU.C.:179005388001/CONIRI9tMENTEESPECIAL/N 5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. Factura No. 001-006-1552437 QUITOS.A. Factura No. 001-006-1552437

Autorización SRI 1107832233 Autorización SRI 1107832233
válida hasta Enero de12011 vällda hasta Enero del 2011

No.Control: 92873002-66 No.Control: 92873002-66
Valor: 2 24 Valor: , 2.24

COPIA- EMISOR RECAUDACIÓN COPIA- E ISOR RECAUDACIÓN



NMAAP-QQUITO 1707
Egpresa Metropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040730633 FECRA 29/07/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040716134

COMPARECIKNTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán - en su balidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) QUINATOA ALOMOTO MARIA CA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1708149214 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTË" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMKRA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040730633 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable UK),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 21 LT 343
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC -/

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable QL), Alcantarillado ( ), en el .inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusuia anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52884505 14 52 30 29 3800 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,p'agadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento °

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el _Suplemento del Registro Oficial Nó 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podžá GEiilzäË sistemas presun-
tivos o .estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Capital
,Iberoamencana Pamer

delaCultura $"ji°
2004 MHummidad

Av.Marianade Jesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225 al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos .

obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;
d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-

ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;
f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE : 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

..e zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectiyidad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora nel servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



EMAAP-QQUITO 1 os&•Egresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEKTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 29/07/04

LA -Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040729 099 56863 76,600 0040716134

.
3
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JiRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: QUINATOAALOMOTO MARIACARMENC. Identidad: 1708149214 Ocupación: QUEHACERDOMESTICO

Estado civil: VlUDO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: OSTAIZALUCASDelegación otorgada a: QUINATOAALOMOTO MARIASOLEDAD

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ54 LOTE12 (CASAABANDONADA)

DECLARACIÓN:Yo QUINATOAALOMOTO MARIACARMEN portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1708149214, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarsefalsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A



JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPI (DŒNTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén -' 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA '>

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: UNION LAPAZ
A.- IDENTIFICACIÓN

. Jombres y apellidos completos:CONTERO JANETA CESAR
2.- Cedula de identidad: 0600819635
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,24 DICIEMBRE 19 5
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADOPRIVADO
B.- IDENTIFICAClÓNDEL LOTE
1.- Manzana 54 N° Lote 13 Superficie: 267 rn2 4

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, él es viudaló
c) Si vive en Unión Libre,d,ocuménto que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación erf el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los dâc'umeritos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote; 4
f) En caso de encontrase div'orciadola,sentencia de divorcio

o partida de matrimonio =

g) Certificadó actQalizadodel Registrador de la Propiedad
del cantón Quito que compruebe que el soficitanteno
es propietario de,otr'o u otros bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitano de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA,SOCIO FUNDADOR.

QuitoD.M.a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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BÛÑL ELECiëËAK3ÈLJBA I
ATUCUCHO

Reformado Mediante Acuerdo Ministerial JY 2935
del 10 de Noviembre de 1994.

denar4ayende,paanet µ¿ee rena.
Barrio-Atilenclin R

Ayllidn

exesinebre

FEND-VIDALife,
míE DEŒFŒITOSINLIBRET)4

- ŒICla: GUliG- MidZ
FEU...: 2010-0Mi 11:20:59 (CLIEMïE)

- CLIENTE (002296)CONITEFREPEJCFASATLüfHO
CLEW 96 - AME A LAVISTA

CE. CIO Tür

CT .... 12.00
j. '. Á..a 0.00

.: ri 0.00
0.00

TOTALT lEFUT:0 12.00

Con ' o oneÃ 'à og g
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UC.176815426OOOL AUTORIZAClÒNo. 11081943 3 VAUDOHASTA 001-001-0565790
ÉUENTAN°:

528831.60 R i 0600819635 C
0 30

RUTA
0 OÑ $

UENTE CONTERO JANET CESAR TELÉFONO: 3A12753 -

CONSUMO(M3) N. DE TARIFADORECClÒN: A ATUCUCHO CA -22 LT 31.2 A FACTURACIÓN

N
EMOP

09-06 5
09-07 23
09-08 6
09-09 21.

09-12 27 -ESTIMADO. CLIENTE-, CON LA
10-01 32 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA
10-02 30 FACTURA HASTA LAÆE.CHA LIMITE
10-03 29 DE PAGO, SE EVITARA LA
*0-0.?. 27 SUSPENS I ON DEL SERV I C 10 Y
10-05 28 VALORES POR JUICIO COACTIVO

10-06 20
SUBTOTAL 10

de TOTAt.APAGAR USD

PLANILLATELEFONICA

At 0110712010 su planillaes la siguiente:

REF. FACTURA N° 0 1-002-1517888

NRO. SERVICIO : 0023412753 FECHADE EMSlÓN: 03/06/2010
NOWBRE: CONTEROJANETACESAR
RUC / CD 0600519635 CUENTAS fÆAGO : 01
PECHA: 01/0712010 HORA: 11:0221

DESCRIFCIÓN VALOR USD.

PENSION SASICA S 6,20

l.LAMADALOCALCONDETALLE 5 1,58

OESCUEMFO MNUTOSINCLUIDOS 5 -1,50

INTERESPOR IVDRA S 0,08

IVA(12%) 5 0,75

TOTALA PAGAR S 7,11

BASE livPONIBLE REF. FACTURAN'00t-002-1517888 5 0,00

' -' servicio. Usted debe pagar hasta el

€ * Aggq lófono 2010-07-0£

. * TV.fable-Lût .

E ens con una ctur un tantede pago CNTno se responsabiliza por el mal uso que se le pueda dar
a r y va hode a en los valores por nuetos débitos y crèditos que pudieranalterar el TOTALa

| uvenilviR \ |DlNERS CLUB

Términos y condiciones



..... COMITÉPRO MEi¢ORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL NoO2935 DE NOVIEMBRE 1994

- ourro i Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADo N9 õë1345 Quito, & dSeptiem¾e del 2008-

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO IVIETROPOLITANODE QUITO, el día 10 de juliode
1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente
predio:
1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

sentamiento Urbano Atucucho ÖlaveCatastralN° 42-501.
Sector: u nièrr La Paz Manzana te. sg
Entre: Calle 15 y Callece 58 Lote Na 14
Etapa 1ra Terreno Ne 342 Casa Nro. 17 58-11
Area de terreno 269, 60 m' Area de construcción 125 m2

El Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituído por:

Señor. CONTERO JANETA CEßAR C.l. 6 @ 0 8 1 9 6 3 5
Señora. JANETA MOROCEO ROßA C.). ¡O 6 CO 8 1 / 4 1 3

Son posesionarios del mencionado lote de terren

Presidente Sec Tesore



EMAAP-QTOUITO

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARTT.T.ADO T AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SóLICITUD - 0051125821
.

FECHA 24/11/05

CONTRATO DE SERVICIO No. 0051105498

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración. del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de .."GERENTE COMERCIAL" .parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) CONTERO JANETA CESAR
portador(a)·de la cédula de ciudadania No 0600819635 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como."EL CLIENTE".libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ARTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0051125821 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(x), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 22 LT 342 B
Parroquia URBANO Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

L realizar , DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( }, Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52534966 14 52 30 29 3780 0 2 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

.. CUARTA: OBLIGACIONES DE IA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relaciôn a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

11e~1ecturas de medidores, por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1



c) A reparar.las instalaciones defectuosas aue impidan la entrega del,ser-

I. vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
X- obedescan a causas imputables a la EMAAP-Q;

.

.
d).A mantener un Registro de Reclamos;

e) A reintegrar los -valores cobrados por servicio no prestado, deptro del
plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crèdito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
immediata posterior;

h)..A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
·

k) Las demãs que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del cliente, a mäs de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios ei forma oportuna y eficiente.
b) A recibir informaciön adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualqu'ier norma de carácter obligatorio; y,

¯¯

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instälado el medidor;
b) A no realizar derivaciôn alguna de una conexión legalizada, a diferen-

---te...inmueble.;

c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.



EMAAPQQUITO
,

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

siiGaÑ Lafde cánËimÑa 66n11ieglaAniiv¾eiti,sin perjuiciode
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas là EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTAT..ACION DE MEDIDORES NDEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, serã el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente....

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato; -

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d).Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DEÒIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en to u contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito tr politano,el 24/11/05

LA -Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20051124 179 56622 0051105498

3

Primer
Patrimonio
Cultdde
la Humanidad

Av.MarianadeJesús entreItaliay Alemania • Telfs.:2 501-225al 2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapa.corn.ec



EMPRESA METROPOLITANA F ALCANTARILLADO Y AGDA POTABLE DE QUI

NUMERO DE SOLICITUD 0051125851 FECHA 24/11/05
CONTRATO DE SERVICIO No.

.
0051105499

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a}:Dr. Tomás Nieto Terán
' en su calidad

de "GERENTE .COMERCIAL" parte que en lo posterior se Le reconocerá como
"LA EMAAPG" y, por otra el señor (a) Col1TERO JANETA CESAR

portador(a) de la cédula de ciudadania No 0600819635 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES. -1. 01. - La EMAAP-Q, entre sus obligaciones , consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

' 1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0051125851 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 22 LT 342 A
Parroquia URBANO Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGURDA: OBJETO.-2.01-- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52883460 14 52 30 29 3780 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE I - EMAAP-Q 4 . 01. - LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1



c) A reparar las instalaciones defectuosas: que impidgn la entrega= del s&Ë-
vicio en forma eficiente sin costo.,adidionäl,siempre y cuando los mismosobedezcansa-causaa imputables a-la EMAAP-Q;

.d
A mantener un Regist ro de ggplamogt

e) A reintegrar los valores cob,rados por servicio no presta o, dentro del
plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas-imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades-mayores a una cuota;-

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUIllTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constituciôn Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por.falta .de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a)'A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsible,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-O,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

'

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

- jora del mismo o ampliación de las redes. - -

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación algunaade una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor; -

d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ciôn previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



La inobservancia, i Ia's proliibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sançionai de ,cönformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTATACION DE MEDIDORES NUEVOS.--7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el _costo real a la cuenta-del Cliente.

OCTAVA: DECLARACIONDEL CLIENTE--8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP--Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este-contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10-01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en tod su ontenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito petropol tano,el 24/11/05

IA -Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20051124 179 56623 0051105499

3
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iRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CD C-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CONTEROJANETACESAR C. Identidad: 0600819635 Ocupación: EMPLEADOPUBLICO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge:ROSAJANETAMOROCHO Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ54 LOTE13

DECLARACIÓN:Yo CONTEROJANETACESAR portador de la cédulade Ciudadanía N° 0600819635, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin r a o posterior gu

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

PO 10/



JH -- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENŠmNTE Secretaría de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLA PAZ .

A.- IDENTIFICACIÓN k '

1.- Nombres y apellidoscompletos: NIETOSIMBAÑA SEGUNDO RAFAEL

3edula de identidad: 1704736147
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 7 NOVIEMBRE 1959
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: CARPINTERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzàna 54 N° Lote 14 Superficie: 143 m2

C. - DOCUMENTOS PRESENTADOS + SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son cèsados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es dàlo
c) Si vive en Unión Libre, documento,9ue respalde tal situación.
d) Copia del certificado de votación eryel último'evento electoral; X
e) Originalo copia de el o losadocGrrieritõsue acrediten el origen X

y tiempode posesión del'lote '

f) En caso de encontrase divo cia a, sentencia de divorcio
o partida de matrimonio.

g) Certificado
actualiza^do

Reiistrador de la Propiedad
del cantón Quitoqùe compruebe que el solicitante no
es propietafio de otro u^otrosbienes raíces dentro del
DistritoMetroŠolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:'
DOCOÑ\ENTAÒION COMPLETA, SOClO FUNDADOR

'It ' QuitoD.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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MGMEno céoutA

Ñ\ETOSíMBANA SEGUNDO RAFAEL gigam
PICHWdBA QUffO

F.1 FgmE LA JUNTA
emme ttna . rwrd..... ÅrrrvÑÀr , drnrÃ



1728

EC ATORIM ***,
. V4444V4444

CÈQUt.ADE $1 ÎA 10728209 SE69NDORAFAELËIÈ0SINBANA
VESACHISASU80RIA MARBARITA IA QUEHACER.,gjTICOS

ÏfÃ6 GUITD/80N2ALE1SUARE2
TliãK %4

"ðö¥1 osive euro 07/08/2004
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MATRAv.MarianadeJesúsentreAlemaniae Itala-Apartado1370 wwwemaapq.gov.ec- Atenciónalcliente:1800•242424I 2994400I ExL6025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281del23deEnerode1997 FaC tu r a NPO .

""
RUC.1768154260001 AUTORIZACIÓNSRINo. 1108194383 VALIDOHASTA Abr i 1 2011 001-001-3809662 ""'

CUENTAN°: 528830A3 RUCICl: 1704736147 CICLO SECTOR RUTA1 MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMlDORFINAL 1& 052 30 029'03790 00 01

LIENTE: N I,ETO S IMBA#A - SEGUNDO TELÉFONO: 0
ONSUMO(M3) N.DEP 0 TARIFA Dome s i i CO

IRECC1ÓN: BA ATUCUCHO CA 21 LT 344 ACTURAClÒN gggy SEC.ECO.7
l.ACAPREDIAL: N58-3? SECTOR: COTOCOLLAO
*DEMÈDIDOR: A O5328 2 , CTA,ESP: Û DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 4 16,11
ALCANTARILLADO A 6 5,452010-12-17 2 578 2011-01-19 2 611 ADMIN. CLIENTES 2,10
SALDO ATRASADO 16,67

3ERIODO M3 MW U SIUSSIDIADO USD 10,&7 | INTERES MES 0,18
10-01 --------------- ¿¡ 1 TASA N NOMENCL , EM 0,Cá
10-02 2410-03 29 e10-0&
10-05

,,y10-06
10-07 25 -ESTIMADO CLIENTE-, SU FACTURA10-08 31 SE ENCUENTRA EN MORA, CANCELE10-09 31 EN FORMA INMEDIATA , EVITESE10-10 29 LA SUSPENS I ON DEL SERV I C I OY10-11 25 VALORES POR JUICIO COACTIVO10-12 28

SUBTOTAL o 38 7FECHAEMISION FECHAVENCIM\ENTO

mpmsaP i e B
2011-01-19 INMEDIATO AESESDEUDA

LimpilmfontodelanormalNEN1108 warturstenii,wer.irismmersom·rienyyi.m110BJ32""I'1"BM ty.y.-.s.- .py - 2 TOTALAPAGAR USD 3A.97



. , FONIH/IDALTDA.
. C0lflKIfWTíEDEDEPOSITOSIN LIBRETA
. OFICIld.:GUITO- NATRIZ
. FEU...: 2010-064 14:52:49 (CLIENTE) -

. CLÏËNTE.:(002296)CONITEPR0lfJORASATU]JEklD
. CLENTA.#:320101002296- AHEŒ05ALAVISTA

a

. 037%ICION DEPOSITO:

. EFEC 90.......þ 12.00
. C . LOCAL.... 0.00

. . 01R.F : 0.00
t. E 0.00

I : 12.00
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. . RONO-•/IDA UTDA.
COMFROBANTEDE GEFOSITO syN LIERETA

FICINA.1 0.UITO - MATR.II
FECHA..,r 2OQ4-02-17 16824t45 fcLIENTE3
CLIENTE.1 (OO22963COMITE PROME30RAE ATUCUCMG
CUENTA.fi 320101102296 - AHORPOS A LA VIETA

COMPOSICION DEL DEP35ITO! '

EFECTIVO2...··•f 7,00
CHQ. LOCALana..! 0.00
CHO, OTR.PLAT.Afi 0.00
CHQ. EWTERIORe,l 0,00

TOTAL DEL DEROSITot 7.00

F1 0 o
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Recibimosde -n ne Te o

Socio N9 4 + Î
Los valores que a continuación se detallan, para acreditar a su cuenta según ind ca

CUENTA ,

CREDITO, SALDO

. Cuota de Inscripci6n ----

Capitaližaci6n 0 .L.

Préstamos

Cuota Gastos

Lotizac16n PI

Otros

T TAL

SON
- S cre

EFECTIVO ChequeN9 nec o

Bill Gea. Cte. N9 HC

Recibido por



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: NIETOSIMBAÑASEGUNDO RAFAEL C. Identidad: 1704736147 Ocupación: CARPINTERO

Estado civil:CASADO Nombre del cónyuge: ANAVEGACHISAGUANO Cargas familiares:

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: Ê Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO 2 Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO__X_. Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 54 LOTE14

DECIARACIÓN:Yo NIETOSIMBAÑASEGUNDORAFAEL portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 1704736147 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011



IR -- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIËÑTE secretariade ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HåbitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION YVERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAM1ENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA .

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LAPAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:CARLOS LUISGRANDA

3edula de identidad: 1701424077
3.- Lugar y fecha de nacimiento:QUITO, 13 ABRIL 1941
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocu ación: ZAPATERO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 54 N° Lote 15 Superficie: 143 r

C. - DOCUMENTOS PRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casadds; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudà/o
c) Si vive en Unión Libre, documento,que reipalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimöevento electoral; X
e) Originalo copia de el o I,psdociÏrn'eritösue acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote i
f) En caso de encontrase divorci olä sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g). Certificado actualizËdpÑe e$istradorde la Propiedad

del cantón QuitoÀuecÙmpruebeque el solicitanteno
es propiefÛiodeotrð'ù otros bienes raíces dentro del
Distrito IVÍÈtrolitan$ de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES.
DOCLÍlÚÏEÑTACÍONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M.a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registradó por.
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FONiM/IDALTI)A.
CGTROIWifEDElUŒITO SINLImiTA

OFICINA.:QUITO- I TRIZ
FECHA...: 201046-25 12:07:28 (CLIENIE)
CLIENTE.:(002296)CUITEFKfEJÐASA11JCUCHD
CtBITA.ff:320101002296- AHEMOSA LAVISTA

CtPPOSI .

CTIVD.......: 12.00
. Ltut24-JUN.2010

a. om.FLA2As: 0-00
C1. ERW.A NO. 2 Û•

MATRIZ,
TOTALDELTEOSITO: 12.00
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EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO
MATRIE:Av. Mariana de Jesús entre Alemania e ita apartado 1370EMAAPMOUlm Teléfonos: 2501•226 al 2501•240 - Fax 25Ô1-376

AnmMenpommeNaarithyegestmake + -a .

RUG: ú80009370001CONintauYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del23 de Enerode 1997
AUTORIËÄfION SRI No:1103111658 Valido hasta: Agosto-2006

CUENTANo.: 52883195 Factura No: 001-013·8376747

CUENTE: GRANDA CARLOS LUIS

RUC/C.I.: 0 1701424077 CICLO SECTOR HUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO
DIRECCION: BA ATUCDCHO CA 21 LT 339 14 52 30 29 stku i e

Pt.ACA PREDIAL:
SECTOR: COTOCOLLAO CONSUMOM3: . . 4 TAAIFA: Dom

MEDIDORNo.: 4053277 CTA. ESP.: FACTURACÔ:Real SEC. ECO.:

LECTURAANTERIOR LECTURAACTUAL DESCRIPCION VALOR
9/12 44 10/12

,
48 AGUA 1,01

ALCANTARILLADO 0 , 39

( CUENTADEDEB)TO BANCO ADMIN.CLIENTES 2,07

"FACTURA SUBSIDIADA:"
CONSULTA DE PAGOS, LECTURAS, ENTRE -

GA DE FACTURAS LLAÑANDO GRÀTIS AL
FONO: 1-800-242424.

D
CONSUMO

REGISTRODEPAGO 2005/09 M
2005/08
2005/07 * 83

00052883193 GRANDA CARLí) ubtot . 3.47
176 $1366

.
31207 USD

FECRÅAÒÈlN FECHAUMITE DE PAGla. 4/ B IVA OX
2005/10/20 2005/11/14 1 TOTAL A PAGAR *

NOTENDRAVAUDEZSINELREGISTRODEPACO sv: noconom.naospo<an:mmemes as
Okt enodulDdut.hu
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- MUNICIPIO,8 DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO 0000003564

' Ma do Mekopolitan BOLETADENU.flCACIÓN DELAVALÚQ¿PREDÏALURBANO

DE ACUERDO ALART. 36 DELA LEYNo. 200444, PUBLICADAEN ELSUPLEMENTO DEL R.O. No. 429, DE27 DE SEPTIEMBREDE2004, Y DECONFORMIDADA LODISPUESTOEN
TERCER ARTÍCULOINNUMERADOAGREGADO A CONTINUACIÓNDELART.314 DE LALEYORGÃNICADE RÉGIMEN MUNICIPAL,CÚMPLEME NOTIFICARA USTED, DE ACUERDO A L
ARTÏCULOS108 Y 109 DELCÓDIGO TRIBUTARIOCON EL AVALÚOCOMERCIALDE SU PROPIEDAD PARAEL BIENIO2006-2007.

oo INFORMAClÓNDEL PROPIETARIO REF : BA ATUCUCHO CA¯¯Z.!
T.! 337 ¯¯¯

Nombres Completos del Propietario o Razón Social: BARRIO LA PAZ - 387848 02 C.C. 0000000000

103 Dirección: CALLE 21 10 Barrio EL TRIUNFO 05 CasaN°

Dirección Ó6 Intersección: 10 Parroquia CO I OCULLAG

Notificación
Cuenta No. Ciclo Sector Ruta Mz. . Secuencia Piso Dpto.

14 52 30 29 3830 00 01

INFORMACIÓN CATASTRALDEL PREDIO VALORADO

NÖÑERO DE ÒkAÝECATASTRAL H TERRE O NSTHUC
MORVCOÚmCO NOWæAC

PREDIO Clave-Bloque-Nivel-Dep. D AA ALÏCUOTA
AREA m AVALÚO AREA mi AVALÚO El Avalúo TOTAL es:

0387848 6250158005 lob, OC 104 22

0 ,00000 : 1 733 1,665 3.398

LO CON EFECTOSINFORMATIVOS
Impuesto Predial Urbano de la Propiedad año 2006 USD:

Impuesto Predial Urbano de la Propiedad año 2005 USD: 1, 58 f) DIRECTORDE f) DIRECTOR
AVALÚOSY CATASTROS FINANCIERODE RENTAS

QQ$ : ,FECHADEPAGO

0053878450 C MPROBANTE D C 31/1ð/2005
LA/Ruc. NOMBRE

000000000 BARRI LA PAZ
DIRECCION CLAV GATAST -

O CALLE 21 SECTOR ECO. 7 42501
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DEPREDIO

279, 94 .&2 \31/12/2004 0387045
úÖE CONCE

A COS PRED:(OS URBANOS $2 ‡O
EMPRESA ALCANTARILLAD 4,83
SERVICIO ADMINISTRATI 4,20
CUERPO DE BOMBEROS QU *,25
OBRAS EN EL DISTRITO $7,29
TABA SEGURIDAÚ CIl.íDAD (t6|OO
RECARGOS

RA SACCION PAGINA DE VEÑT BÀN SUB-TOTAl

811 2
PAGOT À

Irnpreso en el INST11VTO GEOGRAFICO MILITARTelf 2220360. Ouito RUC 1765001200001 Aut:1895

UYEN



2.004 . FECH DE PA0O
43878450 COÑF 1 314

DIRECCION

o CALLE 21 SECTOI C 7
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISìON NUMERO DE PREDIO

225 , 00 1 1/12/2 -0387848

t0S PREDIOS URBANOS 58 EGURIDAD 2 00
EMPRESA ALCANTARIL..LAD 65 C P.U *, 56
SERVICIO ADMINISTRATI 20 C SOS 4,,16

X MIL ABIC P. U. ED 27 EtS s, 57
UERPG DE BOMBEROS GU 20 AS 9.,65

A010 òÈMÏL'PRE.URS AV 81
3blTR..MEJORAS 2s3.,4XM

TRANSACCION PAGINA DE VENTANL NCO SUB-TOTAL

3063811 1 1 te

s ONSABL

48$A$
knpresoen el INSTlTUTOGEOGRAFICOMILifARTo 2220360. unoRUC1760007200001 AuttaSS

NTRIBUYEN E

i , 999 EÒÑA DE AG

1999Š8Ý845 COMPRÒBÁNÍÉE COÉRO ' 22/OEf/2003

CEDULA/RUd.
0000000000 10

DlRECCION CLAVÉCATASTRAL

O CAL.LE 21 SECTOR EC0. 9 42501-58-004

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. VALUO 1MRÓNIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
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EMAAP-QOUITO

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0051020332 FECHA 18/10/05

CONTRATO DE SERVICIO No. 0051000383

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARIIaLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) GRANDA CARLOS LUIS
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1701424077 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES .
-1. 01. - La EMAAP-Q, entre sus obligaciones , consta

la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0051020332 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección En ATUCUCHO CA 21 LT 339
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Muz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52883195 14 52 30 29 3820 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y PORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CDARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del sek4
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos; ''

e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del
plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-

ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;
f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2
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La inobservaneia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MKDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE .
-8

. 01. - El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito r olitano,el 18/10/05

LA -Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20051018 179 51401 0051000383
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COMITE
PROMEJ¯ORkS

DEL BARRIO "ATUCUC C"
' Reformada mediante acuerdo Ministerial No. 02935 de: 10 de No\iembre de í994

CERTEFICADO No. 0 15 22 Quito,...y.....de
.. .=

... ................de 199.. .

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIOMETROPOLITANODE QUITO, el día
10 de julio de 1998, el Asentamiento Urbano de Atucucho certifica la posesi6n del siguiente predio:

1.- UBICACION DEL PREDIO
Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral: 4 2 .E" 1
Ciudadela: U:-'I J i ià ? A2 Manzana No.: e -,

LoteNo.: 0.4 CaHe: 21
Entm: Calle y Calle Intersección: Calle

2.- CARACTERISTICAS DEL TERRENO
Límites Linderos con: Longitud en metros:

NORTE
SUR Lota 12 5,10 m.
ESTE Lote 05 13, 30 ..2.

OESTE Lote G4 A 14 -,

_

Area del Terreno: 112 , 59 m2 Area de Construcción: 10 m2

3.- POSESIONARIOS LEGITIMOS DEL PREDIO

NOMBRES Y APELLIDOS EDAD C. IDENTIDAD

PADRE G2/s.;DA ASTELLA.XO.5 50Is C.s yLOS 32 170'.'49961---C

MADRE
HIJO Güis.Gi iSC.idiU. LUIS ::I.'JL 7
HIJO Gli:tSA ?ã<Ei. S CARLOS LJIS 2
HIJO

I

4.- OBSERVACIONES
Una :.:edia na de ologos con techo :Ie eterait.

Para constancia, firman por triplicado, los miem del Comité de Certificación:

Padre ..
Sr. Viet o Lonyza

Br. José Saico Pillcorema Sr. José Osta Srta. Daysi Manosalba Aragón



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CARLOSLUISGRANDA C. Identidad: 1701424077 Ocupación: ZAPATERO

Estado civil: CASADONombre del cányuge: VICTORIACASTELLANOS Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Ë Ÿ Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ54 LOTE15

DECLARAClÓN:Yo CARLOSLUISGRANDA portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1701424077, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio que la
información proporcionada en este documento es verídica y legitima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y aceptaré a no ser
beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

fe Quito, D.M., 15 de marzo del 2011

PO NARIO/A



JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR I.NDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUNIENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLAPAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: BENAVIDES RUBIO ULBIOENRIH

Cedula de identidad: 1200330049
3.- Lugar y fecha de nacimiento: BOLIVAR, 16 NOVIEMBRE 1947
4.- Fstado civil:CASADO
5.- Ocupación: AGRICULTOR
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 55 N° Lote 3 Superficie: 178 ng2

C.- DOCUMENTOS PRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es Ÿiuòàlo
c) Si vive en Unión Libre, documento que rË$pal,detalsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docimiënto lue acrediten el origen X

y tiempode posesión dáÍIote
f) En caso de encontrase diOrpi c Ìa entencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado actualizýd Òelé¶istradorde la Propiedad

del cantón Quito,'quecorripiuebeque el solicitanteno
es propietario de otroubtros bienes raíces dentro del
Distrito NIÈtpolitan$ de Quito, antes del ario de 1996.

D.- OBSERVACIONES:DOClÍ\ÚlÌ¯ÑTAÒÍON
COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M.a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.

IS
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ËËÚšÙCADELECUADOR
lCADODBVOTAOÓN

Elecciones 14 de Junio del 2009
120033 04-9 284 - 0002

BERAV F RÜBIO ULBIOENRJH

HOIRAR . ECfEANDIK
ECHEANDIA ECHEANDIA"

CI Multas: 16 CosixRep: 8 TotUSD: 24
oAcí #W8BidbliMúdí&diiA - ooor

14/03/2011 8:36:14
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I
CO.\llTÉPROMEJORASDELBARRIO"ATUCUC110"
Refogr.doMedanteAcuerdof&idefatN'0305dd10daNœtde1991

Construyen>ojuntesci po2crcomuntrartal

Sector:.O..
.$...

A

Nombres:. AEl.¾... gÛ Consernyanhoÿuntasi peauesmuuttato!

Apellidos:. ilANÚ.T.6A R
c.t.wit lalolelglsis \2.161-si
Quito,a ......(.B..f.g.....del200.. ..
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. FONIM/IMLTM.
CÐFMANTEIE ŒFŒITOSINLIBEETA

OFICINA.:QUITO- MATRIZ
. FEG¾...: 2010-07-08 13:53:01 (CLIBlfE)
, CLIENTE.:(002296)CÐITERREJORASATJCLCHO
. GRITA.th 320101002296- AHORROSA LAVISTA

. 00lfŒ ON ITO:

. CTIVD... 12Æ
. CHO.L ..... 0.00
. as om. o.oo

0.00



MATRIZ:Av.Mariana de Jesús entreAlemania e Italia - Apartado 1370 www.emaapq.gov.ec - Atención al cliente:1 - 800 - 242424
EMAAP- CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciônNo.281del23deEnerode1997 FECtUra Nro.
RUC:1760009370 U RIZACIÓNSRINot10733270A VALIDOHASTA ASOSÌ.O 2010 001-013-159A715

CERTIt C
9E

1

CUENTAN: 72 RUC/Cl: 1200330049 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
11. 052 38 029 06120 00 01 o ---e

CLIENTE: BENAV I DTS RUB I O ULB I O ENR TELÉFONO: - .2 N
CONSUMO (M3) 6 N. DEP O TARIFA Domes t i co

DIRECCIÓN:BR ATUCUCHO CA 20 LT 415 FACTURACIÓNReal SEC.ECO. o N
PLACAPREDIAL. N5:>-140

SECTOR: COTOCOLLA0
N DE

MEDIDOR:250 71.87 1 CTA. ESP: 0 S IPCIÓN VALOR US6D

ALCANTARILLADO 0,65 >2009-11-19 426 2009-12-16 l.32 ADMIN. CLIENTES 2,10 .g

TASA X NOMENCLA. EMOP 0,A2 =

PERIODO M3
08-12 8 -

09-01 10 a -

09'-0 2 1 1
09-03 1209-04' 09-05' 09-06 9 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA09-07 10 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE

- 8 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL ........o09-09 12 FONO 1-800-21.21.21.
09-10 11
09-11 10
09612 6

SUB TOTAL /., 84
FECHA EMISION FECHRVENCIMIENTo i VA .0% 0 , 00

EMAAPQtleneAce
ifc I I

2009-12-16 2009-12-29
MES SDEUDA

cump11mientode la norma INEN 1108 E Elohid 151:6WA1519144:11 Igig:lgelleti:leis):g:/IIcteLJ | TOTAL A PAGAR USD ) A s &A 1



JiRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEÞENDIENTE
VERIFICAC1ÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: BENAVIDESRUBIO ULBIO ENRIH C. Identidad: 1200330049 Ocupación: AGRICULTOR

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARGARITAGAVILANEZIBARRA Cargas familiares:

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ55 LOTE3

DECLARACIÓN:Yo BENAVIDESRUBIOULBIOENRIH portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1200330049 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

POS ION RIO/A



JR-- Estudios e Investigació
CONSULTOR INDEPENDIENTE secretariade Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓN DE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA ,

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLAPAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: MORALES CHILUISA JORGE ENRIQUE

Dedula de identidad: 1704329117 -Q
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA,28 DICIEMBRE1957
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: CHOFER PROFESIONAL
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 55 N° Lote 4 Superficie: 104 m2

C. - DOCUMENTOS PRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo ~

c) Si viveen Unión Libre, documentopue respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los doc'unie to ue acrediten el origen X

y tiempode posesión del lotel, 4 i
f) En caso de encontrase di (Odoa sentencia de divorcio

o partida de matrimonios
g) Certificado actualizadgdel Registrador de la Propiedad

del cantón Quitoqùgcoinpruebe que el solicitanteno
es propietafio de otroirbtros bienes raíces dentro del
Distrito MetrdŠolitandde Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCÚÑIENTAÑONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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t¾ONTR i ifUC IONES ORGANIZACIONES: IN TITUCIONES: SERIE B
ha Concepto. Cantidad SeRo Comité Pro-mejoras Atacucho Def n la Comunitaria Ta COmunita Î8

Junta de Aguas Municipio de Quito "ATUCUCHO
Liga Barrial Atucucho Subcentros de Salud Atucucho
Comités Sectoriales: y Viz Andes
La Campina Brigada de Socorro
Corazón de Jesús Comunitarlo Cruz Roja
El Cisne Reten Policial ÜniónLá Paz
Ladera del Cisne y El Cisne.
Unión La Paz El Consi

.

La Escuela Frente Juve 11
CEC0FP L.aIglesia Católica y Evangélica
Asociación de Mujeres Espacios alternativos
PNT-INNFA Sector: Clavo Catastaal:

Manzana: Lote:

Calle: Casa:
CONTROL DE CONCENTRACIONES

Comité Vecinal:

ombr 6

A$ellido
\· /

CONYUGE

Nombre
Apellido:

CI
Resumen de la Tarjeta Anterior Nú ero de Person qu ve

Adultos Jóvenes NTotal Mmgas
H M H,-M H

otal Concentraciones

Total Contribuciónes
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COg RiggCI S , ORGAN1ZACI NE :- . INSTITU ONES: .... SERIEB
Fecha Concepto Cantidad - SeÚo comitsPro-m oras Atacucho o$e oriahomúnttaria Tar éta Comunitaria

Junta de Aguas lulunicipio de Quito "ATU U HO"
Liga Barrla! Atucucho Subcentros tie Salud Atucucho
Comit6s Sectoriales: y Voz Andes
La Campilla Brigada de Socorro
Coraz6n de.Jesús Comunitarlo Cruz Roja
El Cisrae Reten Policial Unión L.aPa
Ladera del tisrte y El Cisne.
Unión La Paz El Cens! -

La Escuela Frente Juvenli
CECOFP La Iglesia Católica y Evang ilca
Asociáclön de Mu eres Espacios alternativos
PNT-INNFA Sect C a e Ca

Manzana: Lote
Calle: Casa ,CONTROL DE CONCENTRACIONES '

Comité Vecinal
Nombre

Ape id
//

CONYUG
Nombre:
Apellido:

Resumen cle la Tarjeta Anterior Número de Pers nas
Adultos - Jóven sTotal Mingas
H M H M

Total Concentràciones

Total Contributiones

.D
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ON T.RI lUC IO NRS ORGANIZACIONES: . INSTITUCIONESL - SERIE B
echa C6ncep Canti SeÀO Comité

Pro-m^ejor tacueño of o bria Tar ÛOmunitar a
"ATUCUCHJunta de Aguas Municipio de Quito

Liga Barrial Atucucho Subcentros de Salud Atucucito
comitésSectoriales: y Voz Andes
La Campitta Brigada de Socorro

oraz6n de Jesús comunifarlocruzRoja
El Cisne Reten Policial Unión La Paz
Ladera del Cisne y El Cisne.
Unión La Paz El Censi
t.a Escuela Frente Juvenil
CECOF La Iglesia Católica y Evangélica
Asociación de Mujeres Espacios alternativos
PNT-1NNFA get gyg

Manzana: Lote

Calle: Casa:
CONTROL DE CONCENTRACIONES

Comit Vecinal:

Nombre

A Ilido ope
of

CONYUGE

Nombre

Apellido

Resumen de la Tarjet Anterior Nú er de Personas
Adultos JóvenesTotal Mingas
H M H M

Total Concenträciones

Total Contribtmi ne
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1??;
COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"

REFORMADO MEDIANTEACUERDO MINISTERIAL No02935 DE NOVIEMBRE 1994
Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADo N9 Ö01248 Quito, 18 de FEBREË@l2008 '

Sobre la base del convenio suscrito con el 1LUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE QUITO, el día 10 de juliode
1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de Atuoucho certifica la posesión del siguiente
predio:
1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave CatastrafN° 42501
Sector: UMId N LA PAZ Manzana W. Ñ1
Entre: Calle 2-0 y Calle J Lote N°

Etapa 1rat Terreno N° L., i. Casa Nro. K58-7 52
Area de terreno 102.80 m' Area de construcción 60 m2
I Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituído por:

Señor. MOPALES CHILUI'2;A JORGE ENRT DE C.¡. 1 7 O 4 J 2. 9 1 1 7
Señora. C.l. I I

Son posesionarios del mencionado lote de terren



'dEMPRESA Au10deAgostoEl-24yAv.lascasasRUC.:1790053881001/CONillIBfhEN1EESPECML/RESOLUCIÓNNo.538 EMPRESA AM10deAgostaE1-24yAv.LasCasasRUC.:1790053881001/CONTRIBUYENIEESPECIAL/RESQLUC1ÓNND.5368

S A Factura No. 001-006-2038746 Factura No. 001-006-2038746

at
haa n Sn ro11078230212133 N de Control: 92856110-06 ál

haa an ESn ro11078230212133 No. de Control: 92856110-06

V or a pagar: 15.06 Valor a pagar: 15.06

4/06/2010

,hvFO MA iù;v ùEt. t,urvavivuvut<: N INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 928561 - Kl MORALES CHILUISA JORGE SUMINISTRO: 928561 - K MORALES CHILUISA JORGE

Cédula I R.U.C.: 170432911-7 , 04/06/2010 3èdula / R.U.C.: 170432911-7 04/06/2010

Dirección servicio: OE15C N58- N58132 NSSEATUCUCHO 3irección servicio: OE15C N58- NS8132 NS8E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio . 3Irección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-3960 alan/Geocódigo: 40 20-52-460-3960
Parroquia - Cantön: COTOCOLLAO . DISTRITO METROPOLITANO QUITO arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO - 7
Tarifa: Residencial (Baja Tension) farifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: ,
OTROS VALORES A PAGAR:

Medidor: 248569-KRI-AM Factor de multiplicación: T.00 · Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.67
Desde:05/05/2010 Hasta: 03/06/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTÜÏžAS I V re VAtoR FACTURABLE: 10.16 TASA RECOLECCION BAS Ordenaliza Municipial • ' 1.62
Descrioción Actual i Anterior IConsumaltitud]

. COMERCIALIZACION . .1.41. . VALORES PENDIENTES DE PAG.O POR SERVICIO ELECTRICO:
28 O 22729.00| 144 h 10.1 I.V.A.(O%) 0.00 TOTALOTROS VALORES A PAGAR (2):

22h00-07h00 TOT4SERVICIO ELECTRICO (1): 11.5| c
Reactiva
Demanda Cliente • KW à Su ahorro por la Tarifa de

KW d la Dignidad es de TOTAL A PAGAR
Milii o KW . d .

0.00 Valor servicio eléctrico (1): i 11.57

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: ( )BASE PARA RETENCION 1%: 0.00 | Pagar hasta: 23/06/2010
CONCEPTO VALOR .

TOTAL VALORES PENDIENTES:

. Î I CAR SC Bye 06/14/201001:09:08 PM 245534694

MORALESCHILUISAJORGE 1000928561101 15.0606/2312010

***FAClíURAPAGADA****

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ..,- . SINELSELLODECANCEL^""NOTIENEVALOR =*a=
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.
FCO-VIRALTM.

. CGFROWfiEDEDB~BITOSINLINETA
. CFICITA.:GUITO- WITRIZ
. FECHA...:2010-06-15 09:26:27 (CLIBffE)
. CLIORE.. (002276)C0NITE AffDCUCHD
. C AHORROSLAVISTA

. CC ŒICIONDELDEFŒITE r

. EFECTP. . .... 12.00
, Í CFDPL . 0.00
. LD MS 0.00
. ChtL XTENL, 0.00

- TOTALDELDEF ITO 12.00
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Quito,22 de agosto del 2003

CERTIFICADO

Yo José Argos en calidad de presidente del sector Unión La Paz certifico que
el señor: Morales Chiluisa Jorge Enrique C.I 170432911-7 es posesionario de
un lote de terreno ubicado en la calle 20 Casa N°58-132.

Es todo cuanto podemos certificar en honor a la verdad. A la vez autorizo a la
señorita secretaria para que realice el respectivo certificado.

Atentamente,

José Argos

PRESIDENTE DEL SECTOR

UNIÓN LA PAZ



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: MORALESCHILUISAJORGEENRIQ,UE C. Identidad: 1704329117 Ocupación: CHOFERPROFESIONAL

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: TRANSITOALBAROJAS Cargas familiares: NA

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI NO X Enla actualidad poseo el único lote en: MZ55 LOTE4

DECLARACIÓN:Yo MORALESCHILUISAJORGE ENRIQUE portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1704329117 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de rnarzo del 2011



JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEÉENDIENTE secretarrade ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / .

Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA -

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLA PAZ 't
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: FLORES GLADYSMARISOL 'S

Dedulade identidad: 1712711892
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 17 JULIO 1975
4.- Estado civil:CASADO
S.- Ocu ación: EMPLEADO
B.-

IDEpNTIFICACIÓN
DEL LOTE

1.- Manzana 55 N° Lote 5 Superficie: 94 m2

C.- DOCUMENTOS PRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si-soncasados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es úÍuòàlo
c) Si vive en Unión Libre, documento que rés'palde tal situación.
d) Copia del certificadode votación e6 eldItimo'evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los'doc erit s ue acrediten el origen X

y tiempode posesión dÑ e '

f) En caso de encontrase divorciad la tentencia de divorcio
o partida de matrimonið

g) Certificado actualiz gÈee0istradorde la Propiedad
del cantón Quito quacoinprùebe que el solicitanteno
es propietáÌioÚotrN otrosbienes raices dentro del
Distrito Metrd¢olitand de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES(
DOCÓÑIIÈITAdìONCOMPLETA, CESIÓN PARTICULAROTORGADA EL 3 DE FEBRERO DEL
201

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



. cea •' COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Reformado mediante acuerdo Ministellal N.;02935 del 10 de Noviembre de 1994

CERTIFICADO No. 000001M Quito, 14 de marzo del 2011

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE

QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de

Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral No.-

Sector: Unión la Paz Manzana No.- 55

Entre Calle: 20y la J Lote No.- 5

Áreade Terreno: 94 M2 Casa No.- N58-122

Áreade Construcción:

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar constituido
por:

Señor: C.I. No.-

Señora: FLORES GLADYS MARISOL C.I. No.- 171271189-2

s posesionaria del mencionado lote de terreno, desde hace 18 años, por cesión de derechos

otorgada por el señor MILTON EDUARDO CHIPUXI SANCHEZ, debiendo indicar que el lote de terreno
tiene construcción y se encuentra habitado por un familiar.

LuÏs Robles e María Granda
PRESIDENTE REPRESENTANTE

UNION LA PAZ

Dirección: Barrio Atucucho Sector Planadas del Cisne- Calle No.- 24, Manzana 14a lote 124, Teléfono: 3410-858 / 099264200

Quito-Ecuador



CONTRATO DE CESION DE DERECHOS Y ACCI DIE
NOTAR1A

En la ciudad de Quito, a los tres días del mes de Febrero del
once, comparecen a la celebración de éste contrato, por una part
señor: MILTON EDUARDO CHIPUXI SANCHEZ, quien en adelante y para
efectos de éste contrato, se denominará " EL CEDENTE"; y , por otra
parte comparece la señora : GLADYS MARISOL FLORES, quén en
adelante y para efectos de éste contrato, se denominará " LA
CESIONARIA". Los comparecientes, son Ecuatorianos, mayores de edad
y capaces para contratar, quienes libre y voluntariamente celebran éste
contrato de conformidad con las siguientes cláusulas y estipulaciones:

PRIMERA.- ANTECEDENTES: a).- En el año de 1993, los
comparecientes, contrajimos matrimonio y adquirimos como

3 posecionarios, el lote de terreno número CINCO N58-122, Calle 20 yJ
Manzana 55, del sector Unión la Paz, Barrio Atucucho, Parroquia de
Cotocollao, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, el mismo que se
encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones:
NORTE: Con calle pública No. 20, en una extensión de ocho metros.
SUR : Con el Estadio de Liga Barrial, en una extensión de ocho
metros.: ESTE: Con el lote número CUATRO, extensión de doce
metros. OESTE: Con el lote número SEIS, en una extensión de doce
metros.- La superficie total del lote de terreno es de NOVENTA Y SEIS
METROS CUADRADOS. En éste inmueble se encuentra construida una
casa de una planta de 64 metros cuadrados, de bloque y cemento con
loza. B).- Posteriormente en el año 2001, los comparecientes nos
divorciamos. Debemos indicar que el señor MILTON EDUAR.DOCHIPUXI
es parte del Comité Pro-Mejoras y consta como socio.

SEGUNDA .- DE LA CESION: Con éstos antecedentes, el señor MILTON
EDUARDO CHIPUXI SANCHEZ, en calidad de CEDENTE, cede sus
derechos y acciones a favor de la señora GLADYS MARISOL FLORES,
que tiene en el lote CINCO, con lo cual consolida el CIEN POR CIENTO,
de dicho inmueble, con todos los derechos existentes en el inmueble.
La CESIONARIA, por su parte acepta la cesión que se hace a su favor,
por convenir a sus intereses.

TERCERA: La Cesionaria, señora GLADYS MARISOL FLORES, queda
expresamente autorizado a presentar éste documento en el Comité Pro-

mejoras, para que sea tomada en cuenta como socia y pueda gestionar



todos los documentos necesarios, a su nombre, e inclusive a dB &
que se proceda a suscribir las ESCRITURAS DEFINITIVAS, ést keEM
otorgue a favor de la CESIONARIA.

CUARTA: La cesionaria, queda autorizada a seguir gozando de la
posesión del inmueble que lo tenemos desde el año mil novecientos
noventa y tres.

QUINTA: Todos los gastos que demande la celebración de éste contrato,
correrán a cargo de la CESIONARIA.

SEXTA: En caso de controversia, las partes se someterán a los Jueces
de la Ciudad de Quito y al trámite verbal sumario.

Para constancia de todo lo estipulado, firman en unidad de acto los
comparecientes.

CMEILTEONNnEDDO CHIPUXI SANCHEZ GLACDYSMNAARISOLFLORES

C.C.R†lSO ASA C.C. I'fii¥HO~¾

2PER NOTARIA DEL CANTON GUIJOS
ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA

En la ciudad de Baeza Cabecera Cantonal del cantón Guijos,
hoy dia nueve de marzo, del año dos mil once, ante mi,
Doctor Raúl Illanez Roldán, Notario del cantón Quijos, y
de conformidad con el articulo 18, numeral 9 de la Ley
Notarial, comparecen los señores : MILTON EDUARDO
CHIPUXI SANCHEZ Y GLADYS MARISOL FLORES , con el
objeto de reconocer sus firmas y rubricas puestas al pie
del CONTRATO DE CESION DE DERECHOS Y ACCIONES , que
antecede, quienes juramentados que fueron en debida y legal
forma reconocen como suyas dichas firmas y rdbricas.- Leida
que les fue integramente la presente acta a los
comparecientes, éstos se afirman y ratifican en ella y
firman conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.-

NOTARIODELCANTONQUUOS
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FOND-VIDALTDA.
CCPPROMífEDEDEPOSITOSINLINETA

OFICII.: QUITO- I TRIZ
CLIENTE)

LUFFOSIIONDELIfg]

E CTI' " ,:ER I ' 12.00
C .. LOCg JATRI 0.00
CHO.OTR.1.AO - 0.00
CHO.EXT 'IOR..: ' 0.00

TOTALDELDEPOSITO: 12.00



EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO

EMÀAP-Q|OUITOMATRIZ: Av. Mariana de Jesús entre Alemania e Italia - Apartado 1370
EmpresaMetropolitanade AlcantarIliadoy AguaPalable TOIÉÍOOOS: 2501-225 al 2501-240 - Fax: 2501-376

RUC: 1760009370001•CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997

AGPF MACION SRI Nó: 923008609 Valido hasta:2OOS/OS/SO
CLIENTE: 52527207 F '- ··- - fl - - '¯'^1 ^1" ""' "'¯'" '

CfÖfÔ'$Ectbk " RIÏfX Wlz" SËÒd IX"ASO DEPTO.
Bucic.l.: CHIPUXI SANCHE2 MILTON .D
DIRECCION: 1 115()ggg
SECTOR: BA ATUCUCHO CA 20 LT 4 14 52 38 29 4100 1
MEDIDORNCOTOCOLLAOCTA. ESP.: CONSUMOM3: TARIFA:

y, rac-.co ·I ri FACTURACION: gg SEC. ECO.( e
LECTURA ANTERfON LECTURA ACTUAL , DESCRgPLCi|ggp V A L CIR

CUENTA DE DEBITO B A NCO
~

l'ONTRATO A 10,50
'-'IGUA 8,94
ADMIN.CLI TES 2,07

o

o REGiaTRO DE PAGO:
OOOS252720'7 ONEBWI E o
154 62395 41384 US)
20041230 S 21.,51.

FECHAEMISION FECHA LIMITEDE PAGO MESES DEUDA

TOTAL A PAGAR

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN EL AEGISTRO DE PAGO
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de RelacionesExteriores,
Comercloe integraci6n

REPUBLICA DEL ECUADOR

Consulado del Ecuador en Oporto

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL CONSULADO DEL ECUADOR

TOMO NUMERO: I

PODER ESPECIAL NUMERO: 3-10

ACTA: 3

PAGINA: 1

En la ciudad de Matosinhos, en la Rua Mouzinho de Albuquerque, n.°13, donde esta ubicado el

Consulado Honorario del Ecuador en Oporto, con la jurisdiccióna partir del meridiano 40, hacia el

Norte de Portugal, a los dieciséis dias, del mes de Junio, de dos mil diez, ante mi, PEDRO MANUEL

ROCHA DE PAIVA-MANSO PIMENTEL, ViceCónsul Ad-Honorem del Ecuador en esta ciudad,

compareció el señor MILTON EDUARDO CHIPUXI SANCHEZ, de nacionalidad ecuatoriana,

portador de la cédula de ciudadanía ecuatoriana número 171150128-6, y portuguesa número

15538673 y pasaporte ecuatoriano número 171150128-6, mayor de edad, estado civil divorciado,
domiciliado en Lisboa, Portugal quien es legal capaz, a quien de conocer doy fe, y quien libre y

voluntariamente y en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente

cual en Derecho se requiere a favor de GLADYS MARISOL FLORES, portadora de la cédula de

ciudadanía número 1712711892, mayor de edad, domiciliada en la Ciudad de Quito,provincia de

Pichincha, República del Ecuador para que a nombre y en representación del mandante pueda tratar
todos los asuntos relacionados con un lote de terreno con una casa en el mismo terreno, ubicado en el

Barrio Atueucho, Sector-Unión la Paz, Calle 20 yJ Manzana 55, número N58-122, en la ciudad de

Quito,a favor de su hijo de nombre ALEX EDUARDO CHIPUXI FLORES, mientras no tiene

mayoría de edad.

Para la ejecución del mandato, tiene la Mandataria el poder necesario, sin limitación de ninguna

clase para operar haciendo todo cuanto podría hacer por si mismo el Mandante, sin que en ningún

caso se pueda alegar falta o influencia de poder para ninguna clase de acto o contrato en instancia

pública o privada.

Para el cumplimiento de este PODER ESPECIAL el Mandante confiere a su Mandataria todas

las atribuciones de poder especial, así como todas aquellas que enumera el Art.° 44.° del Código de

Procedimiento Civil Ecuatoriano, sin .restricción alguna de tal forma que nadie pueda alegar

insuficiencia de Poder por omisión de alguna cláusula en este instrumento.

Rua Mouzinho de Albuquerque. 13- 4450-204 Matosinhos • Telefone: +351 22 9394105 * Fax: +351 22 9376448 * e-mail: cecuoporto@mmrree.gov.ec



Ministerio
de RelacionesExtertoms,
Comercioe Integradh

REPUBLICA DEL ECUADOR

Consulado del Ecuador en Oporto

Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y

formalidades legales y, leído que fue por mí, integrante a el otorgante, se ratifica en su contenido, lo.

aprueba en todas sus partes y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy Fe.

Milton do Chipuxi Sanchez
o Det

* PO

Pedr Manuel Rocha de Paiva-M so Pimentel
ViceCónsul Ad-Honorem del Ecuador en Oporto

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL QUE SE ENCUENTRA .

PROTOCOLIZADO EN EL TOMO UNICO, PAGINA 1, ACTA 3, DEL LIBRO DE PODERES .i

ESPECIALES QUE DE CONFORMIDAD CON LA LEY SE LLEVA EN ESTA OFICTRA A

CONSULAR.

Matosinhos, 16 de Junio de 2010

Pedro Manuel Rocha de Paiva- o Pimentel o
ViceCónsul Ad-Honorem del Ecuador en Oporto

O•POR

Arancel: II.6.2 Valor: US$80,oo

Rua Mouzinho de Albuquerque, 13-4450-204 Matosinhos * Telefone: +351 22 9394105 * Fax: +35322 9376446 • e-mail: cecuoporto@mmrree.gov.ec
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EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasas.RU.C:1790053881001/CONTRIBlWENTEESPECML/RESQLlDÓNHo.5368 EMPRESA AV10dBAgostaE1-24yAv.l.asCasas.RUC:179003881001/COfflšBflYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNI.5368

Factura No. 001-006-1552518 Factura No. 001-006-1552518
.

al
haa an ESn ro11d078230212133 o. de Control: 92856209-37 âl a

haa an Sn ro11dB7823021233 No. de Control: 92856209-37
alor a pagar: 5.69 Valor a pagar: 5.69

06/05/2010 25/05/2010 06/05/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMA OR:

SUMINISTRO: i 928562 - 8 | CHIPUXi SANatiEZ MILTON SUMINisTR 928562 - 8 HIPUXI SANCHEC M N

Códula I R.U.C.: i71150128-6 06/05/2010
Cédula / R.U.C.: 71150128-6

' 06/05/2010

Dirección servicio: OE15C N58-122 PB 1 N58E ATUCUCHO Dirección servicio: OE15C N58-122 PB 1 N58E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Pian/Geocódigo: 40 20-52-460-3950 Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-3950
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO - DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SgRVICIO ELgCTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 213826-KRI-AM Factor de multiolicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.33
Desde:05/04/2010 Hasta: 05/05/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECÌÜXÃ Valáres VALORFACTURABLE: 4.61 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.77
ÒToducÏoi Aiuai

eriõr¯Í
n UoTd

. . . COMERCIALIZACION 1.41 INTERES MORA 0.01
nergia 10474.0 10407.00 6 Kwh 4.61) SUBSIDIO CRUZADO - 1.50 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

00 SUBSI ARI.DIG.ELEC - 0 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

eactiva Kwhr ( SUBS D.TARI.DIG.COME - 0.71
eananda Cliente

- --- TO VC LC RI00,Ô)G4 3Àú
axima en pico KW~~¯

Su .••• aM TOTAL A PAGAR
la gd de s cio tc 1

VALORES ÑENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (')BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
CONCEPTO VALOR

c - Pagar hasta: 25/05/2010
TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR -CT
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RUO.1768154260001 AUTORIZACIÒNSRINo-110819A383 ""IDOHASTA Abr i l 2011 001-001-0117776

CUENTAN*: 52527207 - Rucici: 1 7 1 1| CIOLO CTOR RUTA lA DCONSUMIDORFINAL 1A 052 38 01. uc
.

CLIENTE:CH IPUX I SANCHEZ lil LTON ED TELÉFONo: 0
CONSUMO(M3) 3 N.DEp 0 TARIFADomest,ico

DIRECCIÓN:BA ATUCUCHO CA 20 LT 1.13 FAC%RACIÓN SEC.EC
PLACAPREDIAL: N58-122 SECTOR: COTOCILLA0
N DEMEDIDOR: /.058210 CTA.ESP: PClÒN

.
VAL0ggg

ALCANTARILLADO 0,32 g .......

91"I'n-01.-20 627 010-05-18 l.30 ADMIN. CLIENTES 2,10 >

TASA X NOMENCLA. EMOP 0,88 §
PERIODO M3

09-05
09-06 --

09-07 -mm---------- 9 ---4

09-08 -I----- 8
09-09
09-10 - ---E
09-11 8 -FACTURA SUISIDIADA- CONSULR
09-12 ---------- 6 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA Œ
10-01 8 FACTUR A S LLAMANDO GRAT I S A.

\ 10-02 ----- 8 FONO 1-800-11.21.2/• ro
10-03 ------------ 7
10-01. ---me 8

10-05 3

-.......... SUBTOTAL l., 11.
SGli ElAgua Potable de esta

FECHAEMISIÒN FECHAVENCIMIENTo I VA 0% 0 , OO
EmpresaPúblicationecertifica:16ndel 010-05-18 2010-05-31

MESES.DEUDAcumplimiento de la norma INEN1108 | Ê•s 1Ê•TOTALAPAGAR USD
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IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODEDECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: FLORESGLADYSMARISOL C. Identidad: 1712711892 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: CASADONombre delcányuge: FREDDYVICENTEHUARACAGUAMAN Cargas familiares: 3

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: CHIPUXISANCHEZMILTONEDUARDO Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI
_

NO X Explique:

conflictoJudicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI NOL Autorizado por: Conotro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicaciónde LeyInterpretativa de 1996: SI_NO En la actualidad poseo el único lote en: MZ55 LOTE5

DECLARACIÓN:YoFLORESGLADYSMARISOLportador de la Cédula de Ciudadanía N° 1712711892 , declaro bajo juramento y advertido/arde las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 21 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A



JH - Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelérf - 022470384 / Territorial,Hát>itatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUil/IENTACIÓN PRESENTADA -

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLAPAZ
A.-lDENTIFICACIÓN m i
1.- Nombres y apellidoscompletos: DIAZ RUIZ JOSE ALBERTO

Cedula de identidad: 1002752143
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 19 OCTUBRE 1984
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocu ación:JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 55 N° Lote 6 Superficie: 99 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casadâs; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudplo
c) Si vive en Unión Libre, documento,9ue rëspal,detalsituación.
d) Copia del certificado de votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docûnfentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lotes 4 't *

f) En caso de encontrase diÒo'tcÈdËÌa,kentenciade divorcio
o partida de matrimonio '

g) Certificado actualizadp egistradorde la Propiedad
del cantónQuigÀ\úgcÌmprùebeque el soficitante no
es propietario de otrõ ù otrosbienes ralces dentro del
Distrito IVÍ$tÛolitanËde Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCÚÑIÈÑTAÒÍONCOMPLETA, CESIÓN PARTICULAR OTORGADA EL 2 DE AGOSTO DEL 2010

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
RegistradËpor.
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1999
FOND-VIDALTDA.

CGTROBAlffEDEDEFDSITOSINLIf68A

OFICINA.:GUITO- NATRIZ
FECHA...:2010-08-¾ 08:35:50 (CLIENTE)
CLIENIE.:(0022 )CUITEfWEJORASATUCUCHD
CUEMfA.#:320101002296.AHORROSALAVISTA

COlfDSICIÐUELDEFOSITO

EFEC 0....... 12.00
CHB. AIÑ...^. 0.00
CHO.0 .

- 0.00
CHO.EXTERIOR. 0.00

TUTALDELDEFDSITO:
' 12.00



M uno - Ecuador

M N

I NOTARIA CGARTA i
M E-

DEL CANTON QUITO g
N M
N M
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES y
N M
N M
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DR. LIDER MORETA GAVILANES
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CESION DE DERECHOS POSESORIOS

OTORGA:
DC

° er otetaGamlans
SEBUNDO JOSE ANTONIO CHIPUSSI JACOME Y ul -Ecudorr

NELI ISABEL SANCHEZ VILLEGAS

A FAVOR DE

JOSE ALBERTO DIAZ RUIZ

CUANTIA: 5.000,00 USD.

Di 2 Cps.

M.H.S.

En esta ciudad de San Francisco de Guito, Distrito

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el dia de

hoy lunes dos de agosto del año dos mil diez, ante mi doctor

LIDER MORETA BAVILANES NOTARIO PUBLICO CUARTO, ENCARGADO DE

ESTE CANTON, por disposición del Consejo Nacional de la

Judicatura mediante acción de personal número cuatrocientos

treinta y siete guión DP guión DDP, de veinticinco de febrero

del año dos mil acho; comparecen por una parte los cányuges

señores SEGUNDO JOSE ANTONIO CHIPUGSI JACOME y NELI ISABEL

SANCHEZ VILLEGAS, casados, por sus propios derechos, en

calidad de CEDENTES, y por otra parte el señor JOSE ALBERTO

DIAZ RUIZ, de estado civil casado con la señora SUSANA

ELIZABETH CHIPUXI SANCHEZ, por sus propios derechos; EN

CALIDAD DE CESIONARID.- Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Guito Distrito

Metropolitano, mayores de edad, hábiles para contratar y

obligarse a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a

escritura pública, la minuta que me entregan cuyo tenar

literal es el siguiente.- SENOR NOTARIO: En el registro de

escrituras públicas a su cargo, sirvase hacer constar un

esDEcl

s

1Nas E DERECHAOS FDSESAORICOSENTE .--Cenmpraredeeenlas



la celebración de la presente escritura, por una parte en

calidad de Cedentes los cányuges señores SEGUNDO JOSE ANTONIO

CHIPUSSI JACOME y NELI ISABEL SANCHEZ VILLEGAS de estado civil

casados, portadores de las cédulas de ciudadania números uno

siete cero cero cinco ocho tres uno uno tres; y, uno siete

cero tres cero tres dos cuatro nueve ocho, y por otra parte el

señor JOSE ALBERTO DIAZ RUIZ, de estado civil casado,

portadora de la cedula de ciudadania numero una cero cero dos

siete cinco dos uno cuatro tres; todos por sus propios

derechos, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta

ciudad de Guito Distrito Metropolitano. SEBUNDA.-

ANTECEDENTES.- los cányuges señores SEGUNDO JOSE ANTONIO

CHIPUSSI JACOME y NELI ISABEL SANCHEZ VILLEGAS son poseedores

de un predio ubicado en el sector Unión La Paz, calle OE

Ouince C y calle N Cincuenta y ocho E, manzana número

Cincuenta y cinco, late número Seis, casa número N Cincuenta y

ocho guión Ciento catorce, en esta ciudad de Duito, Provincia

de Pichincha, el cual tiene una superficie de Noventa y nueve

metros cuadrados del Comité Pro Mejoras del Barrio Atacucho.

TERCERA.- CESI6N DE DERECHOS POSESORIOS.- Con los antecedentes

expuestos, los cányuges señores SEGUNDO JOSE ANTONIO CHIPUGSI

JACOME y NELI ISABEL SANCHEZ VILLEGAS, ceden los derechos que

tienen sobre el predio detallado en la cláusula anterior, con

todos sus usos, servidumbres, activas y pasivas, sin reservas

de ninguna naturaleza la misma que es aceptado por el

cesionario, por estar realizada con apego a la Ley y en

beneficio de ambas partes. CUARTA.- PRECIO.- Las partes

acuerdan como justo precio del predio objeto de esta cesión de

derechos, la cantidad de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA, los mismos que los Cedentes manifiestan

haberlos -recibido a entera satisfacción.- QUINTA.- Los cedente

en forma libre y voluntaria manifiesta que sobre los derechos

que tiene en dicho predio perteneciente al Comité Pro Mejoras

del Barrio Atacucho no pesa ningún gravamen, tampoco ninguna

limitación de posesión y dominio.- Usted Señor Notario se



DR. LIDER MORETA GAVILANES .ËËÛ2
rvirá añadir las demás clAusulas de estilo para la plena

NOTA4klidez de esta escritura.- Hasta aqui la minuta, la mism que
CUNRTA

se encuentra firmada por el doctor Gualberto Pancher ara,

abogado portador de la matricula profesional nú.mero e e-e mil

ciento ochenta y tres del Colegio de Abogados de P°C 'ncha.-

Para el otorgamiento de la presente escritura pb ica, se

observaron los preceptos legales del caso.- Se régan los
I

documentos habilitantes necesarios para la completa validez de

la presente escritura.- Y leida integramente por mi el Notario

a los comparecientes, aquellos se afirman y ratifican en todo

lo expuesto y firman, junto conmigo el Notario en unidad de

acto de todo lo cual doy fe.-

SEGUNDO JOSE ANTONIO CHIPUSSI JACOME

NELI ISABEL SANCHEZ VILLEGAS

.
05E ALBERTO DIAZ RUIZ

ARIO

.- A CONTINUAciÓN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES



- COMRÉPRO DEL : • "ATUCU0HO"
REFORMADOMEDIANTEACUERDO MINISTERIALNo.02935 DEÑOVIEMBREDE 1994

Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO No. 000318 Quito,29 de juliodel 2010

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO

DE QUITO,el día 10 de juliode 1998, y ratific el 3 de mayo de 1999, el Abentamiento
Urbano de Atucucho certifica ión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho ClaveCatastral No
Sector: UniónLa Paz Manzana No. M
Entre·Calle OE15C y CalleN58E Lote No. 06 / / /

Àreade terreno: 99 m2 Casa No. N58-114
Åreade construcci6n: m2 I

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar

constituidopor

Señor: CHIPUGSI JACOMESEGUNDO JOSE ANTONIO C.I. 1 7 0 0 5 8 3 1 1 '

Señora: SANCHEZ VILLEßAS NELIISABEL </ C.I. 1 7 0 3 0 3 2 4 9

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, des hace 24 años, por lo cual pueo
tramitaren: /

Nombre de la Institución: NOT IA'

LUIS ROBLES SA LEON j gUEL TITUAÃA
PRESIDENTE SECRETARIA / TESORERO

Documento válidor
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REPÚBLICADE
CONSEJÖ
CERTIFICAD D

LECGIONE

1 3

- DIAZ RUIZ JOSE ALBERTQ

9 , ORN ORD

Dr.userMorezcava
Quito - Ecuador

RAZON: Dr. Uder Moreta Gawilanes, fWo
Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERilFICO
doy FE, gue la OPIA FOTOSTATICA DE
DOCUMENTOqu niecedeenA-Ë fo¡a(s) Eh
FIELCOPIAd . que s usoa mi .

Quito a. . ..... .....------------.--·----·

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABilTANTES
Se otorgó ante mí Doctor Líder Moreta Gavihmes, Notarig Público Cuarto Encargado, de este
cantón, en la f , que consta; y en fe de eBo confiero esta PidMERA COPIA CERTIFICADA.
debidamente , da fi

. . .

'' er . agosto del año dos mit diez.
etaria

s E . -- "TA GAVILANES

.ARIO PUBLICO CUARTOENCARGADO DEL CANTONQUITO
Dr.UderMoretsGaviina
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CONTR I BUC IONES ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES: SERIE B
Fecha Concepto Cantidad Sello Comitè Pro-mejoras Atacucho Defensoria Comunitaria Tarjeta Comunitaria Barrio

Junta de Aguas Municipio de Quito "ATUCUCHO"
Liga Barrial Atucucho Subcentros de Salud Atucucho

Comites Sectoriales: y Voz Andes
La Campiña

.
Brigada de Socorro

. Corazón de Jesùs Comunitario Cruz Roja

El Cisne Reten Policial Unión La Paz
Ladera del Cisne y El ne.
Union La Paz El Censi
a Escuela Frente Juveni: «

CECOFP La Iglesia Catolica y Evangèlica
Asociación de Mujeres Espacios alternativos
PNT-INNFA Sector: LA Clave Catastral

Manzana
. Lote i9

Calle: . Casa: . .... .

CONTROL DE CONCENTRACIONES
.. Comité Vecinal:

Nombre: . . C " C' G -

Apellido:

C.l.:.

CONYUGE

bre:

Apellido:

C.l.
Resumen de la Tarjeta Anterior Número de Personas que v ven

Adultos Jóvenes NiñosTotal Mingas ..

Total Concentraci es
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EMPRESA Av.10deAgas10Ei-24yAulasCasas.RUC:1790053881001/CONES CW./ISOLUOÓNNo.5368 EM,PRESA FAgostoE1-24yAv.LasCasas.RU.C.:1790063881001/ClWi/MMWTEfšPECl4L/ISOLUClóNNo.5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A Factura No. 001-006-1070361 QUITOS.A.F ctura No. 001-006-1070361

ál
haa tóanESn

r
11078230212133 No de Control: 92856308-13 âl

haa an Sn ro11dC78230212133 o. de Control: 92856308-13
Va or a pagar: 6.93 Valor a pagar: 6.93

104/2010 6/04/2010

INI-OHMAGION Uf-L GUNSUMIDUR: WF·ORMACIONDEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 928563 - 6 CHIPUGSI JACOME SEGUNDO J. SUMINISTRO: 928563 - 6 | CHIPUGSI JACOME SEGUNDO J.

Cédula I R.U.C.: 170058311-3 06/04/2010
:édula / R.U.C.: 170058311-3 06/0472010 '

Dirección servicio: OE15C NSB- 114 N58E ATUCUCHO )lrección servicio: OE15C N58- 114 NS8E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio )irección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-3940 alan/Geocódigo: 40 20-52-460-3940
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QU TO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) arifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DELSf|RVICIO ELgCTRICO: 3TROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 224068-KRI-AM . Factor de muitlplicación: . 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resoluci6n CONELEC . 0.45
Desde:04/03/2010 Hasta: 05/04/2010 Dias: 32 Tipo consumo: Leido ' ^· IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

° l LECfURAS I Valores VALORFACTURABLE: 6.74 TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipial 1.05
RSAGIlU.91ñD-1-ActWal...StWEIRf LCODEMIDoUnidt.___ COMERCIALIZACION - - - 1 41 VALORES PENDIENTESDE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

0 h 0 2
00s i 130W.CJ 13:02. t.T I 6 7

A TOTALOTROS VALORES A PAGAR (2):
22h00-07h00 Kwh C COMPENS.RAC.ENERG. - 0.35
Reactiva ¡ Kwhr C I.V.A.(0%) 0.00
Demanda Cliente .

.
KW C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO ()BASE PARA RETEN 1% 0.00
23/ / 0

CONCEPTO VALOR T
cons

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTlENEVALOR tua.a.m. , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR m.\
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COMITËPROWEJORAS "ATUCUCHO"
Acuerdo Ministerial No. 00297 de 22 de Febrero de 1990

Socio No.
Nombre y jy
Apellido CU go G 3r o ,md

Cédula 0 0
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Recibci R° IV

Fecha

Recibí de i r c
si

La suma de n

Por concepto de

C.l.

24 xtSO25I2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo 281del23de Enerode 1997 F a Ctur a Nro .

"
nos.»

AUTORIZAClÒNSRINo 1107332704 vALIDOHASTA Asosto 2010 001-013-335553€
C 1760009370001

CUENTAN: 52527214 Rucici: 1700583113 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

1L 052 38 029 06090 00 01
CUENTE: CH I PUGS I JACOME SEGUNDO J TELÉFONO: O CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA

12 0 Domestico
DIRECClÒN: BA ATUCUCHO CA 20 LT 612 FACTURAC1ÒN .. SEC.ECO.,

PLACAPREDIAL.N58-11A SECTOR: COTOCOLLAO
N'DEMEDIDOR: .

A058086 CTA.ESP: O DEscRlPcióN VALORUSD

AGUA 3,35
ALCANTARILLADO 1,3020,10-03-19 384 2010-04-20 396 ADMIN. CLIENTES 2,10

RIOD6 M3

09-95 9 // Cabi09-06 10 .Net
09-07 11 '

.

09-08
09-09
0?-10 9 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA '
09-1: 8 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
09-12 10 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
10-0' 11 FONO 1-800-21.21.24
10-02 1110-03 10
10-0 12

SUBTOTAL 6,75
FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO MM A'/ O Oß

EMAAP
otab1dede 20 10-0. -20 20 10-05-03 MESESDEUDA

cumplimlemo de a norma INEN1108 1 TOTALA PAGAR USD 6 , 7 5

,
EMPRESA FACTURA DE NOMBRBDBLABONADO

o Ì CONSUMO CHIPUSIG JACOME SEGUNDO J. 786
CALLEISUPERMANZANA REFERIM No.CASMLOTE PisO DFTO. INTERSECCION

CAILE.20 5B 197 CALLE.8
BARRIO/URBANIZACIONIEDIPICIO PARROQUIA CANTON

ATUCUCHO CGIOCOLLAO DISTRI'IOMETROPOLITANO
GEQCODIGO s No SUMigisTRO BANCO CUENTA CORRIENTH PERIODO DE CONSUMO

60-52-460-3020 928563-6 23 MAR 95 20 ABR 95
4 No.MEDIDOR FACTOR CON.PRO. N.DIAS CONSUMO LECTURA ANTERIOR l.ECTURA ACTUAL

- 224068 . 1.00 69
vac oos

69 1266 1335
U TE A. PUBLICO 1, 314

COMERCIALIZAC 1 800
AGU T.R. BASURA 1, 314 O

JleAJA EnNOT

No.CONTROL TARIFA PLAN FECilA FACTURACION . PÀ 0 HAKEA

-92856320
- 01 205 23 03 MAY 95 1 ÍãY 95 MAc^R 127,272



12ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: DIAZRUISJOSE ALBERTO C. Identidad: 1002752143 Ocupación: JORNALERO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge:SUSANA ELIZABETHCHIPUXI Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: O Socio Fundador: cesiónde derechos: SEGUNDOANTONIOCHIPUGSIDelegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ55 LOTE6

DECLARACIÓN:YoDIAZRUISJOSE ALBERTO portador de la cédulade Ciudadanía N 1002752143 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio
que la información proporcionada en este documento es verfdicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy aceptaré a no
ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

A


